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IlMTK.QDUCCIOlfi 

La sona u:rbana;ve cada día la :Lnvación de- la niñez,-�a;I.lejera. 

Su. exp.ansión y dinamica han ido __ portando rá1>idas secuelas ·de insegu 

ridád én la,propiedad y en la vida de.cada· ci�dadano. 

Grupos. 

Generacionales,. sucesivos ·de gamines, ·invaden desde su infancia las 

calles para'. mendigar y_ vág�r-;· más tarde para realizar tareas labor�_ 

les qué se ;�zclan con actividades-infractoras o de tipo marginal. 

·F-inalnienté. llegan a su accióíÍ de sobrevivencia •

El menor infractor h� sido objeto de repetidos ·análisis en los ·as

pectos ·del. derecho civi_l. _Hago referencia ·a, la protección del canee

bido ii la: paternidad.

Las normas laborales .deben proteger. al. menor para impedir· que sea __

_ explqtado o sometidos a trabajos _qué pueqan afectar· su salud.
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El prirñer�:Tribunal de menores del mundo se creó en ·chicago .(EE.UU) en el -

año de 1899 y se fundamentó en tres principios: esp,íritu tutelar; sistema 

de prueba y procedimiento especial. 

En años. anteriores se extendieron los tribunaled de menores a otros países 

como Alemania, Inglaterra, Francia, España,. Italia, Portugal, Brasil, Mexi 

co, y Uruguay. 

En la actualidad la jurisdicción. · de menores existe en Amtfrica en los si-

guient�s- países:· Argentina, ·Bolivia, B�asii,· Colombia,_· Costa Rica, Chile,

Ecuador-, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala·, Honduras, Mexico, Panamá, 

Perú y Venezuela. 

La Unión· Internac;:ional de Socorro a los niños, el 23_de Febrero de 1923 

promulgó la> "Deciara�ión ·de_.Der·echos del"Níño", · aprobada el 26 de Noviem-

bre de 1924 por�_J.a Sociedad .de Naciones como· la· "Declaración de Ginebra". 

En Uruguay el 9 de Junio·. de. 1927- s� · fundó el Instituto Integral de Protec;:

ción a la Infancia; que posteriormente se convirtió e11 el Instituto Inter

americano del n·iño, como órgano especializado de la Organización de Esta-- · 

dos Americanos (OEA). · 

En el mismo año Lucil�-Godoy·(G?briela.Mistral), enuncia los "Derechos del 

Niño": Derecho a 1� salud, ·al v_igor y alegria; a la ed�cación mate.rnal;�.a 

la libertad;- a la ens�ñanza secundaria_y sí es posible a la superior; a la 

tierEa; a los ofitios y a ·las profesiones� 

En 1930 en Washington D.C. se·�prueba la "Carta .Ccinstitu_cional". 

En VIII Congreso Panamericano ·del niño, en 1942 aprueba la-"Declaración de 

oportunidades para el. niño'' y· en 1948 en IX Congreso la ''Declaración de Ca 

1 
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racas sa"bre·._la salud·: del niño". 

En el mismo año la - Unión' I�ternp.cional de Prcitecci6ri. a la, :rnfaricia-, rev_isó . 
la ·Deciarad.ón de ginebr� 'y s"� ·exr>idió. la "Carta -de la. ún:ión Interna.�ional 

sobre·Derecb.os del Niño"� 
-. ' ..

..
. 

La Or�ani�ac�ón d�: lá.s - Nac,:i,.ones Unidas -(O�L el 20 de· Noviembre- de ·1959 a

,·probó fa ''I¡-eclá.r.ación'.·de los Derecho$ del . Niño'!�

En 1978 el ·congr�iso Mundial de la Feder:ación-.Internacionql �e Mujeres de_·

Carreras ·Jurídicas,. Dakor Senegal;_ ap�ob·ó la· Carta .del - ��nor. IrÍ:fractor-" .. 

Desge' el año 1948· se han celebril.do nurqerosos seminarios .·en ·varios ··paüies 

sobre Legislación· de·_menores; en Roma, .:Bruselas,, Ria de. Janéiro, Beirut:, 

Bélgtca, Viena (1).-

l. . MONROY, CABRA, Marco, Gerardo �- ."Derecho de Menores'.,', la.- Edición.
Editorial Jurídica Wilches, 1983, p�l9 y ss
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1. PR«»'I'EICCC:][lll)JNI .J-«lflltIIDICA. DEL CONCEBIDO

Por persona se entiende todo ·ser capaz ·de adquirir derechos Y contraer

obligac·iones. 

La vi·da del hombre tiene dos etapas: la existencia natural o bio;Lógica 

y ii-existencia legal. 

· La existencia natural o biológica comienza desde el momento mismo de : _

la concepción ó sea desde el instante en que se une el espermatozoide

con el óvulo y, se termina con·la muerte.

La ·existeri!!ia legal pr.incipia �l nacer ó sea aJ. separarse completamen

te de·la.madre. En este·sentido nuestro Código· Civil _ en su Artículo 90.

die�: 11 La ·criatura que muere en el·vie�tre materno o que perece a�tes

de :·�stai �otn�'letamente separada .de su Il!adre _ ó  que no ha ya sobrevivido

a· la s·�paración un momento siquiera, se reputará no haber existido ja-

más II o 

La existencia legal tiene sus re_quisitos y éstos son:

a) Que haya separacióµ compl�ta .entre la· Ill'.'1-dre y la criatura ó .sea que

el feto salga del vientre_materno y que deje de depender,de la ma-

dre, la cual ocurre cuando el �ordón umbilical es cortado.·

b) Que 1·a cria�ura sobreviva· un _instante _siquiera de.spués de la separa

ción completa;. para' poder establ_ecerlo se acude a los medios. proba

to_rios: Docima·sia _ pulmonar hidrostática, que consiste en sumergir

uno de los J?Ulmones' de la criatui::a'en.agus y si flota es señal de

que respiró y donde hubo respiración hubo·vida.

e) -Que conste su nacimiento en el comptetente registro civil. (2)

2. ANGARITA, .. GOMEZ, Jorge. Derecho Civil. Tomo I,Parte General y Personas
' '  ' 

Editorial Temis, .Bogótá 1980 p. 112.
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.Nuestra Legislación .Civil consagra la misma idea de los romanos que 

consideraban al· concebido como uria ·porción. de ia vida, misma y c;lel -

cu<:_rpo de la madre'
. 

-�ero, tal porción u :or_gáno. debe considerarse _como

.. la más rÍo_ble porción de la vida y del -éuerpo d_e la madre dada· la po-. 
tencialidad · que tiene· de separarse en el fUturo dél cue;rpo _ _-,dé '.la ma

dre y de constitü±rse en una vida autónoma.· , ·. ''· 

La protección jurídic�- del "·concebido se manifiesta én dos formas; . 

! • ;• . 

(. Como protección para ·ev�tar· todo. daño al.Ú,hcebido .---El. c·ódigo de· 
' - ' . _. . . ' 

Procedimiento ·Penal cónsagra en su. artículo. '6.37 ,. que el ·Juez po-
·d;� aplazar la ej eé:qc¡ón . de -.iá: p�na .'·c.u�ndo�.· �a :mUJ e� se1·ke�ciada,

le. faltaren menos d�: tr�s: meses p.ara - el �:���o 
.
ó s� ria· hub�erert 

transcurrido'. cuatr� llle-�,es de la f�é'ha en. :�u�.: �a dado' �- iuz; 
1 ,, 

En la Legislación laboi-.aL también otorga' ::t��orta,ntes. beneficios· 
' ' ' . ' . .- ' ¡  ' . . 

, "  . ' 

a la muj e:t embarazada a ·;!:in de que pÜeda :a::t�rid'er convénientetnen-

te al -sostenimiento del .hijo.· 
• . l. 

Así enco'!1tramo13 en· el ·Código yivil el·Artículo 91 que consagra: 

" E_l Juez en· consecúencia tom�rá·'.a. petición' de: cualquie;-� �erso

. ná; o de oficio las· p·rovidencias que le parezcan convenient;._es p� . . .- . � 
ra prot�ger la. existencia.del no nacido, -siempre que crea-de al.:. 

gún modo peligra". 

:z. e.orno sanción de los daños· efectivamente causados. _El. Cqciig_o pe

. ri_al castiga. con penas severas a la mujer que en , éualqu�er _forma

-�a.usare sÚ: abortó ó. p·ermitiere que otra persol].a se lo cause.

: Artículo 343 (3) / 

. P�TERN1l)Aff 

P.ára· est'ablecer· lo que es Paternidád;,es:',imp·or·1:aríte _ primero hacer:.:re ·

3 •. VALEN�IÁ, .ZEA,- Arturo. Dere·cho Civil, To�o· I, Parte Genéra;L y Pers·onas. 

·Sa. Edición. Editorial Temis, _Bo_got� 1979 pág. 35�.



ferenciá.a la filiación. 

FILIACION·::, Se.denomina ·al·-víncuio que une al hijo con su padre ó ma

dre. Entonces ,desde el punto. de · vista del padre-' se llama 

Paternidªd y del de la madre Maternidad\· 
• ' 1 " , 

Est� -filiació� puede ser de tres ·clases:· '·Legítima o _Matr_! 

m�nial•; ilegít[inia ó 'natural ó- extrartiatr_imonial y adoptiva. 
• • 1 -

1 
1 

Filiación Legítima ·ó Matr'imonial: Cuando los padre1s · del hijo de gue 

se trate se encu_ent\an ca;sados entre sí. Ai respecto el Artículo 213 

del Cóéligo.:Civil dice que ··11 El hijo concebido durante -el matrimonio 
. 

t 

de su,i:i padres es hijo leg:ítimo". 

Según · e·f Art�c11J�· 92 del 
1
Código Civil, "De. ',la época del néJ,c:i.miento se

col¡ige:i.la de la concepción, según la regla: :siguiente·: Se presume de· -
. ·. i 

. . . ' 

deréchó que la concepción; ha precidido al nacimient:o•no menos.que 

ci�nto ochentá · días,. cabá.l1es, y no más trecientos, contados ha.cia a--
' ' 

trás desde la medianOche :en que principie el· día del. nacimi��to'}. 

El móm�nto ex�cto de. la doncepción no es susceptible de prueba; solo • 
1 ' • • ' 

... • • •  

puede precisarse tomando :como puntos de referencia la fecha del naci-

miento y la duración de 1
;
a preñez. La duración del embarazo es varia

ble, de la fecha p.el nac:Lpiiento no puede inferirse con exactitud el . 

momento de la. concepción;: sólo es posible fijar los· límites extremos 

e�tre.los cuales ha ·debidb producirse.

Al 

a) 

1· 
1 

,interpretar el Artícul;o 92 del Código Civil se establece: 
1 

Que el hijo ha 1 de nacer transcurrido ciento ochenta- dí�s 

celebración del matrimonio para._ que sea legítimo. 
' 

1 ' 

desde la 

b) Que· la presunciqn es de derechos y-no admite prueba en contrario.

··c). Que ·el punto de partida de los plazos está claramente· p-r;ecisado,

corren·desde la media noche en que principia el día del ri.acimien

. to. 

Filiación ilegítima_ó Natural ó Extramatrimoniál: Se presenta cuando 
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el padre y 1-;t madre no existe vínculo· mitriinonial. 

Filiación. Adoptiva: Responde a una .-creación artificial :-ya- sea _de una 

conv.ención entre. el adoptante y adoptado ó cié una s�ntenci� jµdicü.1.. 

La adopción.pu,ede ser plena.ó simple. (4) 

Paternidad. El Artículo .2'14 .del Código Ci�il 'die�;: r ,E:;L··hij? ·:que nace

después de exp:i,rados · los ciento ochenta días subsigi.t:i.eútes al matrim3 

nio, se .reputa GOÍlcebido -�n él y ·tiene p�; padre: a],,'�é,lrid.o". : La· acción 

para impugnarla' compe_te al_ marido y al hijo. 

a.) IMPUGNACION DE su PRESUNTO ESTADO-DE HIJO -LEGITIMO, 
.!" " 

sé puede presentar en dos formas: 

l. Por prueba en- contrario _impugnando J,.a patern?-da� y;

2. Pór simple declaración ó desconocimiento de la paternidad.
-

' ' ., .  

-La paternidad no es suceptible de ·prueba directa, Pero .�s· lógico

que. el padre. del hijo que una mujer casada da :a_.· luz y qüí: ,-ha si-

. do concebido durante el matrimonio, es su martdo•¡. Sé parte de un

· dpble supuesto: La cohabitación. de los cónyuges·y la ·fidelidad -

de la mujer.· Es la presunci6n "pater is .'est -qu- a nuptiae demos""::.:-::-.:·.
' . ., ' ' ' . � -

. trant". · Esto implica que en: virtud_ de esta p-resun•ción, eL ftijo 

está dispensado de.la prueba directa d�-la paternidad. 
. . ' 

Probada la ·relación materp.o-filial
°

queda automáticamente demos-

trada la paternidad:_ el padre es el márido de - la madr·e. ·· . 

Se impugna la paternidad. cuando el hijo e·stá �1I1parado por -la ·pre · 

sunción. "pa.ter is est" y_ el qu·e- impugn:a ie corresponde destruir 

esta presµnción. Cuando el hijo no está amparado por dicha pre-: 

· sunción hay descon?cimíento de la paternidad.

Pueden distinguirs·e varios casos:

·4. MONROY ·cABRA, Marco Gerardo. Derecho de Familia. la. Edición, Editorial·
Jurídica Wilches� Bogotá 1982 p� 2O.ss 
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El hijo nacido después de ciento ochenta días de celebrado el -

matrimonio. E], hijo.que nace después.de expirados los 180 díB;s 

. que siguen a la cel�b�ación del matrimo�i0, está-plenamente am

parado por la pres·u1rción "parter .is est." Esta presunción es le .

gal y por tanto admite prueba en contrario. La prueba que busca 

destruir tos fundam�nt.os de la presunción · tiende a demostrar que 

no ha existido la cohabitación de los. cónyuges-' o infidélidad de 

la mujer. 

!�posibilidad Física absóluta de acceso.del marido a la. mujer,

El inciso segundo. del Artículo: 214 del 'C.C' preceptúa:· '"El mari

do coi;i. t_odo . podrá no . reconocer al hijo .como suyo, si prueba que

durante todo el tiempo en que según el Artículo 92, pudiera pre

sumirse �a cqncepción, estuvo en absoluta imposibilidad física

de tener acceso a la mujer11
• 

De Conformidad con la.norma se exigen dos requísitos: a) la imp� 

·sibilidad de que se trata debe d4rar todo el período en qué se -

presume que la concepción se ha verificado y b)-'la imposibilidad

_ha de ser absoluta se excluye toda posibilidad.de acceso del ma�

rido a.la mujer. Como ejemplo se puede citar sí el marido ha es

tado preso y ·no· existe la visita conyugal ó si es impotente. (5)

Al respectó el. tratadista Valencia Zea explica que cuando.el pá

rrafo 2° del Artículo. 214 del e.e. habla de absoluta imposibili

_dad física de tener acceso a la mujer, implícitamente se está re 

fíriéndo no a cualquier clase de acceso carnal.sino al.que es i

dóneo para producir la concepción del ser humano; y éllo porque 

es imposible creer que el legislador a quien debemos suponer cui 

da�oso estos problemas de paternidad, haya empleado la expresión 

5. MON�OY, CABRA, Marco Gerardo. Derecho de· Familia� ob cit., P26
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acceso carnal sin tener en cuenta el fin esencial.de éste, que � 

es la proc�eación. (6) 

El adulterio de la mujer. El Artículo 215 del C. C. dice: "El a�-, __ 

dulterio de ·1a mujer, aún cometido durante la época no pudo e-

fectuarse la co�c�pción, no _�utoriza �or sí solo al marido para

no reconocer al hijo como suyo. Pero probado el adulterio en e-
r 

sa �poca, se le admitirá la prueba de cualesquiera otros hechos 

conducentes a justificar que él no es el padre". 

Antes de la. Ley 75 d_e 1968, la impugnación de paternidad. legíti 

ma sólo podía ejercerla el marido pero esta ley ,en su artículo 

3o. concedió al hijo la acción de impugnación de su maternidad 

legítima (7).

El artículo 3o. de la.Ley 75 de 1968 dice: "El hijo podrá recla 
·. ' . 

mar en cualquier tiempo contra su_legitimidad presunta, cuando

su nacimiento se haya verificado después del décimo mes siguien 

te al día en que el marido ó la madre abandonaron definitivamen 

te el _hogar conyugal. De esta acción conocerá el Juez de manera 

cuando el hijo.fuere �enor de dieciseis años de edad, por el 

trámite señalado en el.Artículo 14 de ésta Ley, con audiencia -

del marido y de la madre o de sus herederos si ya hubieren mueE_".:: 

to ellos, salvo que en la demandá se acumule la acción de pateE_ 

nidad natural,-caso en el �ual conocerá del juicio el Juez Ci-

vil competente, por ia via ordinaria". 

b) COMPETENCIA Y TRAMITE:

La competencia és· del juez de menores si se trata de menores de

dieciseis años, según lo establece la Ley 75 de 1968 eil su Arti

culo 3o .

. 6. VALENCIA, - ZEA,' .. Arturo .. Derecho Civil t.v. 4a. Edic. Edif. Temis Bogo
tá 1977 p. 429. 

-7'. MONROY, CABRA, Marco Gerardo. ob. cit. p. 28 Derecho de Familia



3. 

9 

El trám:iJ� está señalado en el Artículo 14 de la misma L'ey:. La .,.. 

-demánda É!.s fo_rmulada por el· defensor. de_ m�nores � _ por cua.tqu�er. ·

otra· per�ona, q1;1e ·t�nga. derecho _a hacer•l�; _ s:e 1� notifica persa-�.

nálmente - al_ demanda.do,· q�-:i.en tiene ocho - díai:;- mira contestarla .. -

En _caso de oposición. ó. de abstención del. demand�40·,, el neg�ocib .,.. _

se abri�á; a prti�b_a poi ei término 'de veinte días,-, duran té el �uai

,se ór��ri.a:�á� y_ practicarán 1,as que �ean solicitadas por las _.pa,r-··

'te1:,· -o_la:s. que �l juez decrete_ <ie oficio._

El término ·s� ptiéde·· a_mpliar hasta pór diez dí!3-s .m/is sí el juez
·, 

_lo consideraHndispensable�_ para pract'icar l'as pruebás qu� _es-Í:€n .·:

pen_dientes :,

Venciqo·. el término probat_orio. se ·hará- nueva. audie_nc_ia _ ci.�n_tro de

los -ocho días siguientes,- en la cua'i las partes. podrán hac_er r_e

sumen de sus pretenciones y argumentQs. El· juez tiene,.8 dí_as pa:"'·

ra prqnunciar sentencia:

c.)- TIEMPO, PARA EJE�CER I:A ACCÍ9N 

_ El hijq_ en cualquier tiempo_ puede reclamar su presunta leg'itiini.:.. 

dad d� _acuerdo a lo exp'uesto �n él A�tículo 3o. <!e. la Ley is de 

1968. Como puede- deducirs.e ,aei texto de ._la Ley 75, el_ hijo puede 

iniciar la acción de_ imp�gn?-ción de la. paternidad c_on la coridi-

ción de - que purebe que nació-· después ,del désimo' m�s en que· el - ma - -

rido y la mujer cesaron d� hacer vida común. 

HIJO NATURAL O EXTRAMA,TRIMONIAL 

_a. ConceP,to: El artículo .lo. de la Ley 45 de 1-936 dice. "E;l hi:jo .na 

cido de padres que al tiempo ele la co.n":epción nó es·taban casados ' 

e�tre sí,· es hijo -natural, cu�ndo_ ha: sido recon9cido ó .deGlarado

tal - con arreglo a lo dispuesto en - 1á _ :::.presente ley. · 

·TátiÍbién se tendrá - esta calidad respecto de la madr� soltera. ó =· ·· 



viuda por el solo hecho �el nacimiento":. 

De acuerdo a lo anterior existen dos categprías de hijos: 

a)·Legítimos

b) Naturales ó extramátrimoniales.

b.) SITUACION DEL HIJO, RESPECTO A.LA MADRE:. 

10 

Sí el hijo no.es recónocido. cómo natural por padre, tendrá la ca 

lidad de.natural en cuanto a la madr�.y .de ilégítimo en cuant"o -. . . . . 

al padre, _pero sin que el calificativo de' ileg_ítimo produzca e�� 

· · fectos jurídicos.
. . 

Cuando. la mujer es casada el -hijo r;o puede ser· ·reeconoc;i.do como -

natur;al · según lo est�blecido_ �n. el _Artícu'ió 3o •· de la Ley· 45 de

1936 y modificado por· el Artícui'o 3o·. de la L�y 7_5 · de 1968 que -

.tienen tres ·excepciones:

l. Se presenta cuando. el hijo.-" fué concebido.durante el <livor--
._ cío ó la separacic$� :· lega1, de los cÓn:Yuges., a menos de probar

se que el marido, pqr actos __ posi.tivos lo ·reconoció como suyo, 

o que durante ese t�empo·4ubo reconciliación privada entre

los cónyuges."

2 •. _Cúando el marido desconoce sl :11ij o, la mujer :ácepta el deseo-
. . 

·nócimiento; _y el juez.lo·aprtíeba, con conocimiento de causa e

interv.e�ción persortal del hiso, si fuere capaz de su represen

tante legal en ca�o de incapacidad y además ·EÜ .defensor de me

.nares, cuando fuere menor.

3. Cuando por sentencia ejecutoria se declare que el.hijo no es

del. marido.

De esta acción conoce el juez de menores cuando se traté. de

meµores de diez y seis año.

,· .... "'\ ,,.,-.-- .:.-�- -- � .. . ,--:·, .. 



c.) RECONOCIMIENTO DEL HIJO NATURAL: 
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El hijo natural sólo puede.probar la paternidad.de dos formas: 

l. Mediante un reconocimiento expreso del padre.

2. ·Mediante· sentencia judicial.

El reconocimiento del hijo natural tiene sus características:

l. Es irrevocable. Así lo consagra la Ley 75 de 1968 en el Ar

tículo l.º que modificó el.Artículo 2 ° de la Ley 45 de 1936

Y. dice_ " El reconocimiento de hijos naturales es irrevoca-:-.

ble".

2. Es una declaración unilateral.de voluntad gue debe ser he

cha por persona capaz de reconocer hijos naturales.

3. Es un acto declarativo y por tanto-sus efectos se retro--

traen a la fecha de·la concepción.

4. El reconocimiento es solemne.

d.) FORMAS DE RECONOCIMIENTO: 

De conformidad con el. Artículo 2° de la.Ley 45 de 1936, modifi 

cado por el Artículo 1 º . de la Ley 7 5 de 1968, el _reconocimien

to de los hijos naturales debe hacerse en algunas de las si�

guientes formas: 

1. Acta de Nacimiento, firmándola quien reconoce ..

"El furtcionário·del estado civil que extienda la.partida .;;.2 

nacimiento .de un hijo natural, indagará ·por. el nombre, ap�-, "_

llido, _identidad .y residencia del -padre y de la madre, e -

ip.scribirá .como tales a- los.que el declarante indique, con

expresión de algún hecho probatorio y ·protesta de no faltar

a la verdad. _ La inscripción · del nombre del padre se hará en

libro especial destinado a. tal efecto y de ellas solo se ex

pedirán copias a las: personas ind-icadas en el ordinal 4 º in

ciso 2 ° de este Artículo ya las autoridades judiciales y

de policiá que las soliciten.

El ordinal 4 °, inciso 2 ° dice "el hijo, sus parientes hasta
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el cuarto grado de. consanguinidad .y cualquiera. persona que 

haya cuidado de la crianza del.menor o ejerza su guarda le 

gal, el defensor.de menores y el ministrerio público." 

Dentro de los treinta. d_ías siguientes· a la inscripción, el 

funcionario que la haya autorizado la 0 notificará personal-
' 

mente al presunto padre, si este no h�biere firmado.el ac-
. . . . . 

ta de nacimiento. ·,El notificado .. deberá exp_�esai::, en. la mis 

ma notificación,. al pie del acta respectiva, si acepta ó -

rechaza el carácter· de padre que en éfia ·.se· le asigna y si 

negare.ser suyo el-hijo, el funcionario procederá a comuni 

car el hecho. al defensor de menores pa:tá" que este· inicie -

la investigación de la paternidad. 

Igual procedimiento_ se ·seguirá �n el caso de que la notifi

cación no pueda llevarse a cabo.en el ttrmino indicado o 

de que el decla.rante · no indique el noinbr:e ·del padre ó -.de -

la madre. 

Mientras no sea aceptada. la atribución por el notificado, 

o la partida_ de nacimiento·.no se haya c9rregido en obedien

ciá. a fallo de la aut�ridad compete:nte, no se expresará el

nombre del padre en las copias .que de ella llegaren a expe

dirse.

2. Por Escritura .Pública.

Al resp�cto _la Corte·ha dicho: "Para la plena validez de -

un r·econocimiento �e hijo natural por. Es_é.ritura Pública,

no,es ne�esario que sea _el motivo principal o esencial del:

instrúmento. Por el- ·cont�ário el· legisla.d'or. en forma clara

e inequívoca dice en el Art. · 2° d� la Ley 45_ de 19)6, que

tal cosa no puede ser así. •Lo únic�_ que o:importa es el_ de-.

seo .o intei;istón · .d�: re�onocer al ·hijo,-:_�parezca en forma -

cierta del contenido del instrumento"�

3. Por Te�tamen�o:
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Caso en e.lccual la revocación de este no implica la .del re 

,conocimiento • 

Por'manifestación:expresa-y directa .. hecha ante un juez, 

aµnq�e2-el reconocimientó no.hay .s:i,do el.e>bjeto úniéo y prin 

cipal del acto que lo contiene. 

e. ) INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD NATURAL.: 

El art'. 85 · de la Ley de· 1964 dice · que "To
0

do · niño tiene derecho 

a saber ,quiénes son sus padres". 

El art. .. 86 de 1�. misma. preceptúa "El juicio sobre investiga:... __ 

·· ción de la pate:imidad. podrá. adelantarse ante· el juez de meno-:

res·. La _madre· podrá -iniciar�o desde el quinto .mes de gravidez,

hasta:cuando-el hijo cumpla-veíritiún años:.
. . 

La .. investigación de. la.paternidad ,tiene .. lugar en los siguie�--.

tes casos: 2.) .cuando -ha habido. rapt� ó • �iolencia. sobre la mu-

j er que .. después.· fué. madre; b) . Cuando .. ha .habido seducción. reali
. -. , . , . ' . ' ., �· -

zada .media!).te.'.·hechos dolosos, abuso de autoridad. o pronie_sa de

matrimonio,;_. e) . cuando existe carta :y. otro escrito que equival-
' ' ' 

· ga a confesión. de pater�idad:; d) · �uando han .existido relacio-..:..

nes sexuales notorias. entre la .. niad-re y el presunto pad�e en la

época en: que. se présume ],a., concepción; e) por el trato perso-

nal y social. dado por e,l presunto padre a:la madre durante el 

embarazo y el parto y f) por· 1a posesión noto.ria del estado· -

del hijo.

Rapto o Violencia.- El Art. 4° de la. Ley 45 de 1936, modifica

de;> por .el numeral primero del Art. 6° de la·Ley 75 de 1968 es

tablece como causal el "rapto o violac.ión,·cuando el. tiempo -

del .h.echo coincide aon el de la. concepción". En el nuevo Códi-

. :go Penal (Decreto. 100/80), el rapto lo ubica en. el título que 
reglamenta.los delitos contra.la-libertad individual, ya.que 

·· .. éste.es ·el bien 'jurídico tutelado y no la •institución fami--

liar;
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Para. que pu_eda presumirse la paternídad.-es-.-necesario .que. el.na-.. 

cimiento. del. ·ser. humano haya, sido. producto .de las relacioµes se 

xuales habidá.s e1;1t�·e el ráptor o -violador· y la ::mujer rapt.ada o

violentadá, para· 10 .cual· s� acude al Árt.- .92 dei Código Ciyil.:

Seducción.- ·A:sí 1_o dispone :él numeral: 2 ° ,del Árt. 6� •. de la Ley 

75 de 1968 y hay .J.:ugar a decl':1-rarla judicialmente: "En ei° caso 

de seq.ucc.ión �ealizá.da ,.mediaiÍte ·hec}:ios doloso·s.; abuso .de autori 
• ' 1 , •.1., 

dad o promesa 'de- �atrimonio'•'·. -

Solamente se tien-e en· cuenta. ia sedi:icción dolosa • 

. Declarac�ón· inequívoca. de. p�tern:i,dad. mediante·. carta u· otro es-

crito •. ·También está �onsagrado en la Ley 75 de. 1968 en el nume

ral 3 y dice 11
0

Si existe ·ca�ta u otro· escrito �ualquiera del -·pre 
' ' . 

-:--

tendido péi.d:fe que contenga una.confesión ineqúívoca de paterni

dad. ri

E;n la práctica judicial. las declaraciones que contienen confe-

sión inequívoca -de.paternidad se presentan en ·cartas,' en los -

fonp.ula'J;"ios.de declaración de renta y patrimonio, al firmar las 

.riiátriculas én los colegios, etc. 

Relaciones. Sexuales.:- El. Ordinal 4 º - dél Art. 6.º de la- Ley 7 5 de 

1968 dice que hay lugar a ·declarar la. paternidad .. natural· "En el 

caso de que entre el presunto pl:!,dre'.· Y la madre .haya ex-istido re 

laciones sexuales en la época en que según el Art .. 92 dél Códi� 

go Civil pudo tener lugar. la concepticón". 

-" - Dichas· relaciones · podrán inferirse • del. trato personal y so--

cial entre la madre y el·pre¡:¡unto:pc:1dre, apreciado dentro·de· 

las circunstancias en que tuvo lugar y según sus antecedentes y 

teniendo en cuenta su naturaleza, ·intimidad y continuidad". 

Se consagra una excepción .. in. el inciso final. dé .este ordinal y 

es "En el-caso de este ordinal no se hará la-declaración si el 

demandado demuestra la imposibilidad física en que estuvo para 
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engendrar: durante. el. ,tienip_o en que. pudo. tener. lugar la. COJ?-C_ep-

ción, o· si -prue_ba en los trámites indicados en, el inc;i.sb · ánte_.:.

rior.,: que e� .ta.mis�a época la madre tuvo rel_aci�nÉÚ�-_de 1,a- mú;;. 
. ·, ' ' + • , . ' . • 

� ma índol� · cori ot-ro u otro_s hombres_�- a menos de a,creditarse que 

-_ aque;I: por . a_ctos p�sitivos,. a.cogió al hijo.- como_ suyo". 

Trato; dado ·a _la ro.adre_ durante el embará�o ;-' _Está �or:i-s�gr�do. en 

el orq.inal 5�. del Jrt-. 6 º de 1á �éy :7 �{: de .1968 y: hay :1�gai; a. . 

declarár: la,cpaternidad natural. cuaúdo
-
,-�'. �J.>trá

.
to personal· y so

cia:Í d�d�:. por el: presunto _ pqd�e- a la niadre d�rá.nte _el- embarazo . 

· . y pár"t:o ,-- demostrados -_con. h�chos fidedignos·, .. fu,er,e·:;por sus"_: carac
.. teríst{cas bie:rtainénte · :i.i;iq.icativ\, 'ele la p�te�nidad, sien&� apÍ:i.

. -· , -
. -

. éabl�s
-
en: lo pertin�rite las· excej,iicmes previ�tas . en el inciso

final. del artículo· anterior.¡, 

La excei;,c·ión. �s que no. hay lug�t- a·_ 18;:- declar?ción de· la· patern_!· . 

. .>_dád :si· el demartdad�, de,must:ra la: imposib_ilidad. física dé_ engen.;:-
. drar dti:t'antl? la. époc_a en.. qµe �úv.6 lugar. la conce-�ción o �i prue 

b_a que'- la �dre en, la -misma· épo·c� - tu�o relaciones sexuales. con 

otro y otros .hombres. 

: Posesión notori� del- ·estad,�'. cie· hij-o. natural.- -Co�s�grad·o; en - el 

Ordinal 6 º ·del Art. é �e ia�-��
-
-75 de 1968 � dice: "

.
Ctiand� s� 

-acr�_di�a- ia -posesión notoria �:�r)��tado de -hijo. natural ,_i •
........ 

> -Para· qu� .-la poses ion_ notoria .. del· estado
. 
civiÍ se reciba como·

;rueba:. d�. di�ho estado, �eb�rá h��er �urado cinco años- con tí_: __ ·. 

riuos. p·ór _  i6 menos� :(Art. --
-
�: J,.�y, 75/68):. .

•. -
: • • .. - • •.• ' •. --

i : ' ••• - ',.: �� �- •' 

· Él .. Art. 6 de la- Ley 45 de .1936: d�t"er�ina·. qu_e "Li:t. posesión 'noto-

ria d·e1 :e�ú{do de hijo nab_;_r�i consiste: en que. ·el respectivo pa 

dre o niá.dre haya- tratado· al hijo>tomo tal, provéyendo _a 1:iu: s�.ib-: 

sist�IJ.CÍá, educ�ción-_y-estableéiriliento"y en q�e·sus deuq.ós:y a-
l 

• - � 

· migas _o 'él v_eciridario ·del domic�iio · ·en general, 1.0 hayan reputa -
,_ . . -

. 
•. 

do como · hijo - de dicho pi:Ídre o. ma-�:
r�·,_ ,� virtud de aquel trata--
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miento." (9). 

f.) QUIENES PUEDEN EJERCERLA. 

La, accióri·de la investigación de paternidad natural pueden e-=-

jercerla: 

a. La.persona que ejerza sobre·e1 menor-patria potestad o

guarda.

b.· La persona. natural o jurídica. que·haya-tenido o tenga el -

cuidado.de la Grianza o educación.del menor . .

c. El defensor de menores ·(art. 12 Ley 75 de 1968) y el minis

· terio público.

g. ) COMPETENCIA

El competente es el juez de menores cuando se es menor oe edad 

si se trata de mayores de edad o se inicia.la investigq.ción una 

vez muerto el padre es el juex civil del circuito. 

El Art. 86 de ;La Ley 83 de 1946 preceptúa: "El juicio sobre in 

vestigaciqn de la.paternidad-podrá adelantarse ante el juez de 
' . 

menores. La madre podrá-inici�rlo desde el quinto mes de gray.!_ 

dez, hasta:cuandó él hijo cumpla 18 años. 

h.)· PROCEDIMIENTOS. 

La-actuación ari-te los-juzgados. de menores se ventila en papel 

común y sin costo alguno-para las partes. 

El juez dará curso· a la demanda siempre·que sea iniciada por 

las personas.que tienen derecho a ello .(defensor, la. persona -

que ejerza la patria. potestad o gµarda, el ministerio público; 

pers<;ma que haya cuidado de la. crianza y educación del menor); 

que la'solicitud sea presentada. por escrito; en la demanda se 

debe indicar el nombre del presunto padre o algún principio de 

prueba. en que se funde·el·derecho invocado. 

9. MONROY, CABRA, Marco Gerardo. ob. cit. p. 59 y ss. Derecho Familia
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Si la .demanda· es presentada- en forma leg·a1, el juez la admite 

y se·le corre tra:sl3:do al demandado,. q�ién dispone de· 8 días -

para. contestarla¡ 
''' 

Si ,el demandado .. sé .. opo11é) o . guarda silencio, el. proceso. se. abre . 

a .. pr�eba pOI' éi t:ér��o de _;.éinte '(20) días,, ·c1u��11te el. cual -

s·e ordenarán. pruebas y se -prac¡icarin las. que. ias· p:ar
.
tes hayan•. 

. , - ' 

. , • 
• 

• ' • ¡ • 
' 

• , . · -

solicitado o'. las• que ,el Juez. decrete· de 9fic:i,o. ·,Este -.término -
. . 

. ,.· ' ,.. ,. ' ' : 

se puede ampliar' si: ei' jrie� lo conside;a .-indispensab'l�, -�ara -
. . ' . : ' � . . 

practicar la�.' piuébc:ts, que estén pendient�s .: }a. ampl_iac,iórí. del 

término es de diez días. 
-'·, . " .. ;. . ' . 

El Juez celebrarii -audiencia durante: el ·térm:i,no de prµ_e�a_, .•. con 

intervención de' las .. partes y _ los testigos. 'para 'aclarar no. SÓ-: 
' . . 

[ 

· ,io lo, que· respecta a· la .filiación,'· sino también \odo ·lp :r·ela--
, .,;,· 

cioriado con 1Ú menor. 

Vencido el 1:éEUirio <probatorio: dentro .de. los oého ,dí�s siguien

tes se é.elebrará·una audiencia en,la cual las partes pueden ha 

cer un resumen ·de SU�·preten�io�es y argum1ntos. 
;-

El juez dispon!;! .. de �ocho· días .para dictar s�ntencia, que··�onti� 

ne: 

a . ..- 'El reconoc:i,miento. de-la. fil:iación nat'u.tal;. ·si no se hubie-
. ' 

' 

re producido án��s, porque durante el proceso el pr�sunto 

padre puede · ��c�n!Jcer expresam�nte al liíj o •. -
. . - � ' ' 

b .- A quién le cor:respo�de. la patria':pot�s�á.div teniendo en cuen 
. ,  .: 

' 
1 

ta 'las pruebas y situac-iones presentadc:ts en el proceso o si 

pone al meno; :b'aj O gua�da <Y. a-
1 qui�n s� : le a t'ribuye • 

. 
' 

c.- $e fijad: la_ cuantía pa:1:a· el sostenimi�nto del· l)lenor. y a -

quién le cor:responde, basándose en los. recursos económicos. 

con que se· GU:ente .-
.,-, 

La sentencia pr?_ferida p�r, .el juez. es -'revisable,. por la vía. or

dinaria, an:te ·el.juez civil del circúito y sol9 podrá_ in:tentar 
. " . . : -

lo el d��ariqado:dentro.dé_los dos añ6s-siguientes a la publica 
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ción y el demandante dentro de los cinco años (10). 

i.) -LEY 29 DE 1982 

En su art. 1
° adicionó al Art. 250 del e.e� el·siguiente•inci

so: "Los hijos son legítimos, extramatrimoniales y adoptivos y 

tendrán iguales derechos ·Y obligaciones" •. 

. 4. ADOPCION 

La adopción es el prohijamiento como hijo legítimo de quien no lo es 

por naturaleza. No se acepta que alguien sea prohijado como, natural.. 

La adopción consiste en.el establecimiento de un vínculo de parente� 

co entre adoptante y adoptado. Es lo que se denomina parentesco ci

vil. 

Se afirma que·la adopción es un medio de protección para -el menor a

bandonado y que la paternidad no sólo se fundamenta-en vínculos de 

sangre, sino en aspectos morales, sociales y familiares. (11) 

a.) ORIGEN DE LA ADOPCION. 

En el de:recho romano,. la adopción· era. uno de los·· medios de ad

quirir la patria potestad. Se le consideraba· un acto solemne -

por el cual, .y con. la intervención de la .. autoridad pública, se 

recibía en la familia civil como hijo o nieto,a quien no estaba. 

sometido a la. patria potestad del adoptante. _El adoptado entra� 

ba · :;a formar pa1:te de la familia civil del adoptante en calidad 

de descendiente legítimo. 

La-adopción para llevarla.a efectos en el derecho romano se exi 

gían los siguientes requisitos: 

l. El ado¡,tante del:iía ser " sui juris" o sea· no estar ·sujetos a

postestades de otra persona, pués de otra manera no podía e

jer la patria potestad.

10. INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Derecho de Familia, ImpreE_
ta Nacional, Bogotá 1972, p. 27

11. MONROY CABRA, Marco Gerardo, ob, cit., p. 227 Derecho de Menores.
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2. El adoptante debía ser varón, esto.porque la mujer no eje!_

éía-la patria potestad.

3. El adoptante debía ser capaz de procrear.

4. El adoptante debía:tener por lo menos dieciocho años más -

que ·el adoptado, si era como hijo y treinta y seis- si lo e

ra_<;.omo nieto.

5. No se podíá.adoptar ·los hijos naturales.cuando podían. ser

legítimos.

6. El que adoptaba y emancipaba·no podía adoptar de nuevo a -

lé!; persona.

La adopción podía-recaer en un"sui juris".o en un " alieni ju

ris" hijo de familia. La adopción de un sui-juris se le.llamaba 

adrogación (adrogatis) y la .adopción en alieni jurie o sea hijo 

de familia, que·era la adopción propiamente dicha "datie in 

adoptienem". 

En el derecho. de Justiniano se distinguó entre la adopción ple 

na (adoptie plena) y la. menos plena· (adoptie minus plena).. 

La adopción. plena era realizada. por. un ascendiente, que ocasio-:F:. 

naba-la sumisión del adoptado a.la patria potestad del adoptaE:_ 

te; la adopción menos plena era.realizada por un extraño, y qu� 

daba el adoptado sujeto.a su situación familiar anterior, y el 

efecto fundamental era dar-derecho sucesorio abintestate en la 

suce·sión de éste (12). 

·En el derecho germánido,.la adopción consistía:a quien carecía

de descendenciá·un sucesor,en su actividad guerrera una situa

ción social.y.política pero no creaba.un parentesco verdadero

no.otorgaba derecho hereditario.

En la legislación espaiiola.la adopción fué reglamentada en el

Fuero Real y las Siete Partidas que la dominaban prohijamiento.

12. J. CARLOS, ·Medellín·. Lecciones elementales de Derecho Romano, 6a. Edi
ción. Editorial Temis, Bogotá, 1976. p. 30 y 31
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Las Part_idas. distinguen entre arrogación. que. ·era. de personas. no.

sometidas. a· patria .potestad y la adopción.; que, correspondían_ a -

perponas-sometidas a.potestad de otro, que.a.la.vez la· subdivi

dían en adopción. plena y,0 perfecta y menos plena e imper.fécta. -

Siguieron·los lineamientos de las.normas.del· derecho romano. 

El código.de Napoleón.reguló la.adopcipil'y fué un fracaso por -

haber excluído de elia a los menores; en, éste.· Código se exigió 

· para.adoptar los siguientes requisitos:. El adoptante debía.te-

ner·SO años, tener 15 más que el adoptaqo y haberlo atendido. du

rante su ·minoridad; . era contractual; se·. necesitaba consentimien

to del. adoptado, que debía ser mayor. de· 
1
edad •. Se exceptuaba de

estos requisitos a.la adopción remuneratoria que podía ser cuan

do el adoptado había ·Salvado.la.vida del adoptante (13)�
•, .

b.) CLASEs·0.DE/ADOBC[ON: 

El código civil consagra dos clases de adopción: 

Adopción. Simple. 

Ad.opción. Plena. •. 

Adopción Simple: Se . encuentra definida en el art •. 277-de e.e.

como aquella en el "el adoptivo -continúa.formando parte de su 

familia de sangre, conservando en·ella sus. derechos y obliga-

·ciones".

Conforme, a esta concepción, el adoptivo .. siempre tiene dos pa

dres: el aqoptante y el .. de sani?;re.

En la adopcíón simp],e el adoptado no·sale dé su familia de san

gre, sus padres de sangr� y demás parientes siguen teniendo e

sa calidad,. produciendo los respectivos efectos.

La adopción simple 11.0 establee.e relaciones de parentesco con

los adoptantes y estos- con los adoptivos y los respectivos hi

jos de éste; ·así lo establece el Art. 279 párrafo 2 ° del e.e.

13. MONROY CABRA, Gérardo, ob. cít., p. 229 Derecho de_ Menores.
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El adoptado en.' forma simple. no· se convierte. en ni.eta . . de los 
' 

' ' 

padres del-adoptante,. rii_en sobrino de los hermanos ele los 

adoptantes� i:j.i en hermano de los demás hijos de sangre.de -

;Los adoptantes. 

Én esta clase d_e adopción el adoptado .. llevará ei apellido -

del -adoptante, salvo _qll:� los padr�s
. 

de sarigre cony:engan que

conserve sµ.apellido original al que se le.pueda agregar el 

del adoptante·. 

Según la Ley ·29 de. 1982, en. las ad_opción .s.imple se hereda. co 

· mo leg.ít:i.mo. y �s. legitimario del adoptante,·. tamb:t'éri podrá -

ser representado por sus hijos. iei�:í;timós ·; los extramatrimo

niales.

Pa_ra. doptar en fo;-ma simple. depende de la .voluntad del ado.E_

tan te quién eµ la .-dema�da: ·de adopcion. debe. expresar qüe adop

ta en forma si�p],e. ·1a·.adopción -�imple podrá . convertirse en

plen� si así lo so.Ticitare el acloptante.

ADOPCION PLENA.: La define . el. art. 278 .del c.q. (Ley 5a. de

L 975), así: 'n Por ia ,adopción. plena el ád�ptivo cesa: de_ -

pertenecer a·. su ·familia de sangre,;· bajo -reserva del impedí-
. 

. 
. , '  

mento matrimonial-d�l ordinal 9 ° del Art.- 140. En,.consecuen

!='.ia:.

1. · Carecen los_, padr�s y demás: parientes d�: sangre de todo -

derecho sobre la persona y·bienes del adoptivo.

2. No po_drá ej ercérse. la acción de. i111p�gp..a"ción de la mater

nidad de que tratan' los ÁrJs •. 335 a ·  338,_·ni. ia_. recla:rna-

ción de estado del art. 40?, ni r.e.conoc,iíniento o acció�

,alguna eneaminada a establece la filiación de sangre del

adoptivo. Cualguier declraci6n o fallo a este respecto -

carece de· valor.

·según lo establecido en el arL 278,.el adop�ado en forma -

plena-sale de·su familia de origen o·de·sángre, rompe todos
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. los vítrculos y fo:rma parte de la fami-1:i.a de �angre det adop · 

tante. 

En. la.adopción p],ena.el hijo.adoptivo, he+edá.eI?-,su calidad 
. 

' . 
' "' 

de hijo legítimo.; su cuota_ hereditaria:. en la sU:cesi6n del --

adopta11;te es la misma que la. del. hiJo . de. sangre; .. también ex 
¡ 1 --

cluye . a .. todos. lo� herederos que integran· los . ordenes . heredi 

tarios, si· solo",·existe un hijo adoptivo, �ste· recoge: toda -

la herencia;. es. legitimatario de su pa'dre,:,o madre ·adoptari--
. 

. ' � ' 

tes; tiene derecho a.ser favorecido·co-µ 1a:cuarta"de.rnejo--

ras; tiene derecho ª' la_ representación. 

Al ser adoptado en forma plena se-. pier\ie los apellidos de o 

rigen y se tornan los apellidos del adoptante. 

·d.) EFECTOS DE LA ADOPCION.

Todos los efectos, tanto de -la adopción. plena·_· corno · de .la -

simple, cornien�an a producirse desde la.admisión de la de

manda, si la sentencia- fuere favorable-. 

·Los derechos- y obligac:i.ones que tienen:los padres c_on los

hijos se:'._áplica'_a la.Gadópc:j.óft, las ,óbligacio_nes de crianza,

educación, el de socorro a sus p�dres.

La potestad parental la ejerceran el·rnarido y. la mujer cuan

do han adoptado.-conj'unta1I1ente.

Para evitar un traurna'"a q�ien ha sido adop�ado- se recomien

da que se·le revele. su.calidad de adoptado.

e.) EFECTOS DE ADOPCION SIMPLE. 

Tienen sus diferencias.-- con el "que ha sido. ·ad�ptado. en forma · 

plena. Continúa formando parte de su :Éarnilia-:de sangre ·y -

conserva todos, sus derechos.y obligaciones con su familia 

de origen. 

En cuanto.al parentesco solo est:ablece relaciones con los 

adoptantes y sus respectivos hijos. 
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. En.lo referente a ·la. herencia, he+eda. cotn9:·_hijo leg;i'.timo; 

según la- Ley ·2_9 ;de 1982 que reglamenta.· la igu�-ld-;d''..her-�n

cfal de los hijos. Es: legiti'!Ilario . qei adoptante .Y puede séi-,, 
- � . , . 

favorecido_ co� 'la.:cuarta .de.mejerás. y· puede .. ser representa

.&? .por sU:s :hijos :Íeg1timos y_ l�s extrainatri��nial·es. 

Lós padres, á.q:opt:arÚ:es:--1o·s heredan.·perc> shexisten �OS, de 

sangre· tambi�n · concur.ren-,> y ��-- reparten· 1á -herencia po�· par 

tes _igu_aies .

Lps ad,optantes:son-légitimarios _del adopt:í..yo. 

f.) EFECTOS DE LA ADOPCION PLENA.· 

, :, . -

Sale. totalmente•· de su, f°amilia de
. 
orígen; los• pád:r:es de san

' •, :;,_, . . . 

gre carecen de· ·.todos· los derech'as. · 

Respecto: al parentes·�o se>prodt!ce· un .rompimi�nto total cqn 

el de origen y . lo adquiere 'Con·· ei adoP,tante y todos. sus pa

rientes de sangre. 

·En relaci6n::cori: la.- her��cia ,. her�d1.. --�omq 'hijo .. legítim�, la

cuota hereditaria., en· fa �ucesióri 4�1. -adoptai:lte. es. ;igui:l.1 al 

del hiJo leg
.
ítimo; exciuye a .  ios.-.de�ás herederos;·. es. legiti

. .' ' 

maria del adoi:>tante; ],os hijos del adoptado·en forma pleria . 

tienen·derecho. a recoger la µerencia por la representación. 

El adoptado en· forma plena pierde sus apellidos y toII1p.del 

·adoptante el · suyo.

Los adoptantes,tienen él-derecho _hereditario, en la suce-

s:ión.

Los adoptantes .son legitimarios del que ha sidq adoptado en

forma plena. (14)

-·-�,.. ..... � .. _ .-.. 
.,.,_c.,_ - • '  r_ <.,;_ 
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g.) PROCESO DE .ADOPCION DE MENORES DE-· 18 AÑOS . .' 

La adopción del menor de· .18. años: 'se trarnit� por el procedí 

miento
. 

de j�risdicción voiuntari� .p·r�visto en el AtL 651 

del Códig� de Procedimiento Civil. 

En caso. de .reunir -los requisitos ,.legales, el juez admitirá 
' 

,, ' 

la demanda, ordenará las· citaciones .y. publicaciones· a que 

hubiere ·lugar, decretará las . pruebas:: pedidas . en e'ila y la·s 

que. de oficio considere convenientes y señalará el· término 

de 15 días para paractic.arlas: Este t�rrnin� puede ser arn-

pliado por diez días si ·el juez lo.considera necesario. 

El auto:adrnisorio·de la demanda.se notifica.al agente del 

ministerio público, a fin de ·que. intervenga corno.parte, el 

. cual puede. pedir pruebas dentro de los·. tres días siguientes 

a su notificación� y estas se ·practicarán·en el término de 

los 15 días. 

En el proceso de adopción no puede pedirse la acumulación 

de procesos. 

Una vez expirado .. el término. probatorio, se dictará senten

cia dentro de ,los 10 siguientes.días y las declaraciones que 

· se hagan. y las autorizaciones :qué .. se concedan producirán sus

efectos mientras no sean modificadas o sustituídas por.otra
. 

' 

sentencia en proceso posterior. (15)
. ' 

h.) COMPETENCIA EN EL PROCESO DE.ADOPCION. 

Actualmente la adopción-. está. regulada por la ·1ey· 5a. de

1975. El Art. 2 ° de esta Ley det
.
errnina ·la- cornpet�ticia de 

los jueces ·.de menores así: "Los jueces de menores del domi

cilio o residencia.del adoptable,.conocerán.de los procesos 
. . 

. • .  

de adopción con inter�e��ión forzosa del defensor de �eno-

15. MONROY, CABRA, Marco Gerardo. Derecho· de· Meriore_1?., ob. cit. , p. 146
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res. La adopción de mayores de 18 anos es competencia de 

los Jueces del Circuito". 

El defensor de menores desempeña .. en proceso de adopción 

las funciones de agente del ministerio público. 

i.) DEMANDA DE ADOPCION: 

Él Art. 3° de la Ley 5a. ·de 1975 enumera los requisitos 

que debe contener la demanda de adopción. 

l. 

2. 

3. 

La designación del juez· a quien se di'rija. 

El nombre:, edad,. domicilio o residencia .. del demandante. 

El nombre.,. edad, . domicilio o .. residencia del. .menor que 

pretenda adoptarse, así como el nombre y domicilio de 

los padres. o.del gúé!,rdador,. salvo. que,se ,trate. de meno 

· res aba_ndonados ...

4. Los hechos. y motivaciones.que sirven de.fundamento a

las peticiones del d�mandante.

5. Los fundamentos.de derec4o'que se invoquen.

6. L� petición de las pruebas que se pretenden hacer va-

ler.

Los anexos de la .demanda, los consagr� ·el Art. 4o. de.la 

citada-ley y son los·sigtiientes: 

l. Prueba de la edad de los adoptantes y del- adoptable.

2. La prueba -del matrimonio, cuando marido y mujer.adop-

. ten conjuntamente,

3. La. declarae!ión de abandono.decretada por. el defensor

de menores-en los casos.del Art. 282 e.e.

4. Certificación sóbre vigencia de la licencia de :·funcio

namiento de la Institu�ión dá�de· se encuentre-alberga
. , r , . . 

do el menor, ·expedida. por el Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar.

5. -Prueba· de las condiciones ·físicas, .. mentales y sociales
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del adoptante,o adoptantes. 

6. Las - pruebas ... que se estimen convenientes.

Para· adoptar., se . requiere que: la .. persona. sea· capaz,. haya. cumplí 

do 25 años,. tenga 15 , más - g_u� · el adoptivo. y �-� encuentre en con 

d:i-ciones fí_sicai¡; ,. -mentales y sociales hábile_s ,par.a suminis-trar

hogar a,un-menor de 18-años� 

Cuando · él marido· y la •mujer - adopt�� corij �n�aill�nte µno de - ellos_ 

d.ebe _ser mayor de 15 a:nos.

El cónyuge que no se encuéntra divorciado puede :adoptar con el 

cónsentimiento -;del cónyuge. que convive. -·, : 
t' 

1 

En la - demanda se· pedir� la clase �.e :_adopción_ -que se quiera, sim 

ple ó plena. 
' . ' 

La. adopc-ión,.requiere el consentimiento: d_e- los_ padres, si tíb.ó de

ell�s falta :según lo est-ab1eée el .. Art. 11(y 119, es - ·suficiente

el consentimiento. del otro.-

El Art-. 118 .dice·:. ''Se - entenderá ,faltar a'';la. madre. ó. padre u o

tro ase.endiente�, no: _sol_o.- por haper fallecido.;: sino- por estar

demente o. factub,- .o por hallarse - ausente del territorio nacional_ 

.y '.no esperarse sti:. prontq _ re�_reso; : º· po:¡:- ignorarse el lugar de

su reside;_,,cia. · '-, 

El Art •. _ 119 .. dice: : ,;S_éc ententj.erá faltar - a•simismo aquel·. de, ·1os pa 
- . . 

dres·que haya "sido privado de.la .. patria ·potestad".
, , � ' , 

El cerisentirµ.iento . tambiért''.' lo puede .'dar el - guard.ador o el del de 

fensor · de menores. Si- el- menor fuere púber e� �e-�esarib además 

su consentimiento .. 

5. ALIMENTOS.

a.�) . CONCEPTO

-La 'doct.rin,a ha ·dich� que - con la exp�esión alimentos se designa

- todo lo . i:i:éce·sar:i.6: para - ia _:conse�vaciórt _de la vida; lil comida,
/. 

, 
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bebid_a, vestid_o, habitación, educación:. y los remedios en caso 

de enfermedad. 

Eri cuanto a la .enseñanza, el art. 413. del e.e. _'párrafo. final. di 

ce que los alimentos. "comprenden la oblig?'ción de proporcionar 

al alimentario, menor de 21 años, la ·enseñanza- primaria y la de 

alg�n·oficio o profesión". 

Según Ma,rco G. Monroy dice:." que e_s muy .dificil. sostener la o

bligación-de los padres.respecto a la.educación de.los hijos 

más allá de· la -mayoría de edad; jior cuanto d_ej an. de. ser bajo la 

patria potestad y autoridad.del padre.porq�e- el Art. 413 del C. 

C. se refiere al �ijo menor y consiguiente�ente en este. punto

sería necesario una feforma·legislativa, debido a que la_ costum

bre no puede ir contra la ley".

Por tanto, los alimentos. comprenden todo-lo que es indispensa

ble para el sustento, · educación. e instrucción del alimentista 

cuando es menor de �dad." (16) 

b.) _CLASiFICACION.DE LOS ALIMENTOS 

Los alimentos pueden clasificarse en ··legales y voluntarios. 

· Alimentos legales:. son· los,· que se :deben por ·ministerio, de la

ley. Estos alimentos se di�iden en.Congruos y Necesarios, según

el Art. 413 del e.e.

Alimentos Congruos: Son los que ha,bilitan al alimentado· para

subsistir modestamente. de un modó correspondient1a·a su posesión

social.

Alimentos Necesarios: Son los que.le.dan.lo que basta para sus

tentar. la vida.

El Art. 413 del e.e. agrega que los alimentos· sean cong_:i:-uos o

necesarios comprenden. la obligación de proporcionar a_l alimenta

16. MO_NROY, CABRA, Marco Gerardo. Derecho deFamilia •. ob_. cit. p. 11.0
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profesión u oficio. 
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Alimentos Voluntarios:· estos, se originan en un acuerdo de las 

. partes o la voluntad unilateral, del alimentante. 

El Art. -427 del e.e. dice que "Las disposiciou"es. de este títu 

lo no.rigen respecto de las asignaciones-�limenticias hechasvo 

·_luntariamente .o por donación entre vivo�;.: acerca· de las cuales

·deberá estanse a la voluntad del testador ó donante, en cuanto

haya podido disponer libremente de lo suyo,".

Los·alimentos ·que �na .. persona da,en vida o. deja. en su testamen.

to a-quien·no está.obligado.por la.ley a prestar alimentos, de

penden de su exclusiva voluntad y por ·esto, .. están sometidos a

ella, • siempre que el. donante o. -testador no: falte a alguna de

las. obligaciones - legales establecidas al: respecto de ,las dis

posiciones de sus bienes.

La cuantía de los alimentos.voluntarios no. tiene.ni puede tener

más reglas que la- voluntad.deLdonante o testador. La obliga

ción en este caso no es de orden·público .sino de.orden privado

y, por tanto, . son renunciables,' cesibles, etc. (17).

c.) REQUISITOS-PARA P0DER··RECLAMAR ALIMENTOS. 

Los requisitos_ para poder reclamar alimentos. son los siguien

tes: 

1-. Que un texto expreso del· legislador . ··--le _ otorgue el derecho 

a exigi_r alimentos. 

2. Que.el peticionario.carezca-de bienes,· esto es, que reá.lmen

te necesite de los alimentos que solicita y.

3. Que la situación económica de la,personá a quien se le _pi

den los alimentos le permita proporcionarlos.

17. INSTITUTO COLOMBIANO DE· BIENESTAR FAMILIAR, ob.cit.,39
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l. Se debe demostrar que existe parente�co.

29 

2. La demanda se debe dirigir cc:mtra. la persona ob_ligada a

suministrarlos�

3. Quien pide alimentós debe comprobar .que: carece de·::-bienes

y que se encuentra en imposibilidad.de trabajar. Si el a
• 

L f 
' 

limentario tiene medios·su petición carece de causa que

lo Justifique.

Al-requisito del alimento se refiere el art.· 419 C�C.,

que dice: "En la tasación de.los al;imentos se deberán-to

mar siempre en consideración las facultades del deudor

N:'.lSUS circunstancias' domésticas".·. Esto significa. que si

el demandado sólo tiene lo necesario para sul:lsistir el

personalmente, será impertinente la petición de alimén

tos fo"rmuládos por el actor.

d.) A QUIENES SE DEBEN ALIMENTOS 

El Art. 411 'del Código Civil determina las persoQ.as a quie 

nes deben alimentos: 

1 . Al Cónyuge • 

El Art. 17 6 ciel . C; C. , modif i�ado por el Art .·9ó .• del De-t: 

creto 2820 de 1974, preceptúa: "Los cqnyuges est'án obli 

gados a guardarse .fé., . a socorrerse y ayudarse .mutuamen-
. 

,, 

te, en todas las circunstancias de la vida". 

Cuando el matrimonio se declra nulo, _los hijos so:n legí 

timos, quedan bajo la potesta_d. del padre o madre y serán 

alimentados y educados a expensas. de ellos, a cuyo efec 

to contribuirán con la porción determinada de; sus. bie- ' 

nes que desi¡?;ne el juez; pero si el matrimonio s·e anuló 

por culpa:=-.de uno de 1os:,cónyuges, · serán de cargo de és

te los gastos de alimentación y · e·ducac;i.qn de los hijos 
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si ·tuvi_era· :me.diós para ello·, y. de no, 'serán dei ·que los

te_nga. 

2 �. Alim�ntd�·,paia' �1 divorciado o' ·s,epárad"a :.·de C::uerpos sin 

cu�pa_. 

El Art� 411 del :e.e-� --numeraf 4ó; �od"ificado"._por __ ei Art._

z'3 de. la ·Ley de 1976-, ·: e�p���a
. 

que -.:s�� d�b-�� _'�li�entos: "A

cargo. del -�6nyuge c�.l�able·,_ - éiil. �ónyugr:div.o:t��ado o sepa -
' 

. .' 

·radÓ_. de· c:uerpos ·sin. St!,· culpa".· · · · 
.. . . 

·•si bien eri'.. el.-divórc�o. los cónyuge� d�jan d� tener tal

c�l:i.dad,: �in �mbargo. se·:·estableció: l'?-:'�bÚ.gación de ali-
- . '. - ' ' . . ., . -· ' ' . .. 

��ritos al .. diir�rciado $in su culpa, como :prolon-gadón en 
• : • 

' 

' 
• ' �. ' -:.:_· - - • 

' • ·-. ' • - • • • ',. ➔ 

el futuro. de·. la·_ obligación de socor;ro 
J 

ayúda y con ca-

.. · rác ter ihd�mT;1.iza tor:Lo. I)esde _ luego quei. sólo el cónyuge 

qu�: no haya dado i�lar al 'divorcio tiene. d'erecho a pedir

alimentos • 

. 3. Aliment_o·s· para J:9s descendientes:

El ·art. 411:- del C.C .. fué m�dif'i'cado · po:t-·· el Art. 31 -de la
. . 

Le,y 75 g.� 1968 y iror la -ley 5a. de 1�75,. sobre · adopción

q�e · asimiló al �dopt_i�o pleno . al h;i.jo legitimo y· al adop 

tivo simpl� al hij'o natural. Por. tanto hoy se debe al�::--2 

'mentas: a) a:··los hijos legítimos_ y··a· los ri.ietÓs legítf:.. _
' - . - . . . � . . . . 

mcís .. Y.· ria�uríÍie_s; . b/ a los. hijos natux-"�ües y a los _.nietos

legítimos y naturáles; c) a ·los hijos �doptivÓs y a sus 

respectivás hij()S� 

·4. _Alimento_�: para. los áscendientes: .
. . .

. El Código Civil_
.
regulaba. la cibliga,ció.n· de. alimentos en_

favor éle la-ascendencia legítima, de-los·padres natúra-

. · les· y de .. los- padres adoptantes.· Pero · �l Árt. 31 d'e la -

.Ley __ de 19
1

68- extericÍ:Ló_ la obligaciÓfl: a todos los ascendien

: :,tes naturales • La Ley 5a.:·de .-1975, al_ asimil.ar al adop
. . .

tivo en f'arll).a -plena.: al hij_o legítimo,· concedió la obliga 
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ción para. los ascendientes adoptantes. Ld .anterior está 

previsto·· en, fos ordinales 3 ° , 6 ° Y: :8 º ·del Art. 411 del 

··e.e.

5. Aliment'os· :Pª?="ª los hermanos l,"egítimos:.

El.· ordinal �º del Art. 411 del e. e. establece la, obli$a

ción alimentaria respecto de hermanos legítimos, lo cual

indica que no existe esta obligación para hermanos··natu

rales.

6. · Alimentos -para, el ·donante:·

El ordinal 10 º del Art. 411 del e. e.· dice "Al que hizo -

una donación cuantiosa si no hubiera sido.rescindida o 

revocada .. La; acción del donante se regira contra el dona 

torio". 

Este es el único caso en· que la oboigac:i.ón.álimentaria 

rto tiene ;por causa el matrimonio o el ·parentesco; pero -
tiene un fundáment� en la equi�ad .. 

En cuanto.a la determinación.de si la donaci6n fué o no . 

. cuantiosa: se h�f dicho que e_s · una cuei:;tión de_ hecho. que 
. 

' 
. 

. 
... 

será apreciaqá._ por e;!. juez, aunque algunos.han sostenido 

que donac,:i.ón cuantiosa es . aqÚella que necesita insinuae 

ción judiciaL, �s' decir' ia de más de dos mi-1. pesos. 

La obliga:dón.4�1 donatario de dar alimentos al donante 
' 

' 

' 

cesa si la donación: ha sido revocada o rescindida·, por-

que en es;os .cas()s · los. bienei;;- donados vuelven:· ai -patrimo · 

nio del dóriante .. 
' '  . 

e.) ·NATURALEZÁ. JURIDICA DK. LOS ALIMENTOS� 

La iey. h& �-(ri,buido. a l a  obligac:f.Ón alirrient�_ria ·,car:S:ct:eres :

_especiale�.· que la .diferencien de las demás. obligaciones ci 

y:Ues.: 
- ,:. 

Estos c.araé.teres son los siguientes: ..
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. 1. La' pr�stacióti alimenticia- e,s. de ord�n-pii�lico.: El 'd�recho

de .pedi"F alimentos .. no puede ser renunciado., ni ·puede '• pres-
. 

' 
. ' - ., 

c::tibir� Dice el _Art. 426, del e.e. que,'no·1obstante� 'las 

pen:siones ·alimentictas · podrán _rerüi�_cÚ1.rse··:o comp�nsá.rse; y 

. ;el de�echo ·de. demandarlas, trans?1iti�s�· poi-, causa -"dé muer.:.. 

te venderse y cederse. ias p�nsion_es.<:'álimenticias atrasa-· . 

das ·s_e incorp�ra� ,1=1.l· patrimonio deLal-im�ntista y pueden

ser. negociadas por aquel y cabe la renun6ia de, ellas. · 

· ·z� La prestacióh aliment,icia no. ·es trasmisible. El. Art. 424

del e.e�· dice.: ·que el· derech�:de .pedir alimentos- no ·puede 

t:rasmitir'se por causa de ,muerte,: rii: vender·i;e o .ceder�e de 

modo: al�uno,� hi ·renuñciárse.· .. El. dere.cho ,<;lé. pedir alimentos -

es de. aquellos cuyo ej ercicfo . es énterament�· ,personá1 ó per. 

, 
,· 

·sonalísimo. 

·. 3. , La - prestación alimenticia no es trasferible:' Según. e:L Art.

424, no ,_puede 1;:ransferfrsé la :propiedad dei' de
.
reého de· pe�

. 4.· 

, ,  

dir alimento�· por acto. entre v_iv:os, sea a -título· oneroso.,• 

sea a t'ítulo Íuc;ativo.• És.ta prohibici?n ac�nti'.ía el· carát

ter personalísiÍno del derecho: á· .los á:liÍnÉmtós .: :: 
. ' 

La deudá de; alimE;mtos . no · e'S compensable. El · Art. 42.5 dei e

e� dispone.· ''El ·qué. d�be ?,lime1:1_tos . no. pue·de- opon�r al de

tnandante en,. compensación' lo qu� el
. 

demandan�·e· le del:í'a a _él.
' ' �. 

- . ' 

· 5 .. La •transación sobre. alimentos. :Ú:Art. 2474 del e.e. pre-.

cept;úa.-que la transacción sobre. al_imentos futúrqs de .las 

personas a quienes se deban por iey, no valdrá sin·aproba

ción judicial; ni'podri. él juez_ aprobarla, si en ella -se 

contraviene á lo dispues'tó en. los· Arts, 424 y· 425 ·def C. C.

No hay pués ,: libertad de· transig'ir sobre. los alimentos fo� 

. zosos.-Desde .luego que esta dispo'sición se.refiere a los a 

limentos futuros ·y no comprende:;',.en consecuencia,. las p·en

siones alimenticias atrasadas, ya que.respecto_de_ �stas 
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. puede trá.nsigir, del: mismo -modo. ·c¡ue .Pu�de . . negoc.iarl.�s o 

renunciar a ellas 1.' ( 18) ,•· ... -_. 

,,f',) PROCESO DE AL_IMENTOS -.PARA EL 'MENOR DE EDAD'. 

El art. 

cho por 

69: ,de ia · ·ley .83 de 1946 ·dice:::_ "Todo ·. n:iño ·t:terie dere 
; :.-_ . . ,_ " '. ,. ' . ,  .. 

minis.terio d� la· .ley, a ·disf,i"tftar dé .'1�� condicio-..:.
' . . ··. ' . - . . - .- . .  

nes· necesarias pira -á.lca-0:2:ar su �esári:-ol.ló. c�rporal ,· su' edu 

. cación. moral. e ,.inti:leétuai y su bcj.�nest�r. · �o�ial ,' En caso . 
de incumpl.imiento de 'estas . obligacio��s,. · �erán c�mpel;i.d�� -

' ' 
de acuerdo' con las disposiciones. d'e esta:" léy!' �-

- , - -. ' . . ' . 

g. ), COMPETENCIA PARÁ EL
0

PROCE·so DK"ALIMENTOs.·. 
' . . . . . ' - ... � 

Si el proc1:so-: d.e ali¡:nentos lo p'rcimue�e._.tin meµor.: .de 18 años,. ' . . ,. -

se tramita ante el 'Juez Civil dé menores y: si s.e tr_at.a de 

un proceso de alimento:s promovido .para mayores·: �e� t8 ·años; 

se tramita ,a.rite un Juiigado· CiviJ_ ·mun,icipal sin:' c�n;i'lidera--

· ción de· la cuantía.

h. ) PROCEDIMIENTO . ·
{'• 

. El
0 

procedini.ü�nto de aiim,entos ·a,nte 1:os .juigados. ·d� menores 

es�á previsto _en la ley. 83. de 1946. deJ/Árt.' ,70 a '84, 

El art. 70 de. la.· l�y 83. de. i 945 preceptúa·; ,, "Cuando el ·l?á.dre 

de un: menor de 18 años s·e :il.iegu� .¿·prest�r-�e alinie�t-os, la · 

'madre, o. el pari.e�te:rnás• cer'can_o del men�r �· ·:ó: el mis�o me-
- r , . , ¡' 

nor., pueden acudir ante. el Juez de menores· ,verhalmente o ·,·:: :::. ' ! - -
� .• ' 

. p'�r::·ésctito �-: :'en sól.ici:tud dé .qu� ::sé :oblig4e·. al p�d:r'e ·'a cum-

plir co·n s� deb�� .- En caso: de, que ;'�6. se p:i:;-esE:nt�n·_lcis' docu.

mentas .en. que .se : funde el derecho invocado, se oirá a . los . .

:interesa�os'.para que �umi�istr·�� -1�; -á�.t�'s\{ec·���ri6� ,;a�:�· 

obtenerlo.s". 

I:;ós documentéis . s_éráii: soliéitados por' .el Juez · i�ediatam�mte 
:.•. ·- -·· 

18,' MONRÓY, CABRA, Marco Gera�d6: 'D�rechó de._.FamLliá; ob.cit. �. 110 y ss. 
·- . ' .... i', 

_,· ... 
,· ' �' '•; 

..... :. 
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y los·· encargados de. expedirlos no llevarán emo];umento al 

gunó por,ello y los enviarán en papel común� 

·i.) DOCUMENTOS,

Respecto al. t:enor del -art. 70 de ia ley 83., s·ignif:ica que -

pueden :instaurar el, proceso de alimentos ante· el jµez de níe·:_ 

nares: 

a) La _madre del- menor.

b) El pariente más cercano al.menor.

c) El defensor de menores. en ii.ombre del. menor o d"e -la maµre

. o del .p_ariente más cercano al menor.

En lo referente al. defensor.de menores.en -el Ar.L 32. de. 1� 

.Ley 75 de 1968 dice: El de.feusor_. de. menores. promoverá,.eI 

juicio de alimentos .. a que s,e refiere-p los Artículos _69. y si 

guientes .de la ley 83.·de 1946, s_i ·se lo. solicitare cualqui� 

· ra de las -pen;onas que tienen· derecho a fundar_ la respecti- -

va solicitúd, "o de oficio, En todo caso el defensor deberá

sér;;i,citad6 a juicio" •

. j.) TRAMITE. 

. . ' . 

En cuanto.altrániite.de-p_roceso·ae menores, el'Art. 7.1- de 

la ley. _83 dispon�. "Obtenido· lós documentos de que )1abla· el 

Art •. anterior, ·serán ,convocados .-i_as partes .a una audiencia 

qué.tendrá.lugar el díp.·señaiado por.el.juez,·dentro de los 

8. días si_guierttes al de la notificación. al. padre, ·Las_ p�r...: 

. tes' pueden ilevar en éste- término Y' dentro-'de los 8 días si
. 

. 

guíen.tes al de la audiencia, las pruebas·necesarias.para la 

--defensa. de sus dere.chos". 
,. 

En la audiencia .. se recibi_rán las_ pruebas. que .se presenten y 

se �onsignar� en el acta respectiva un ._resumen de ellas. y 

de lo a_legado por las partes. (Art • .- 72 de la ley 83). 
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-Una -vez ·surtida la audiencia el juez tiene -6 día�_-para

ei fall� (Art/-73de ia ley 8,3 de 1946).

K. )- ·. ALiijENTOS . PROVISIONALÉ?
. . .. •., - ' . ·. 

· Rei::fpecto a los alimentos provisionales. dice el .Art·. 74
-d</ la-J;itada::Í�y;- ,·'desde el. día _de la pr_e:sentac'i61;1 de la

·.demanda.y. �ientras.--se ven.tell'�· .la: 9bli��ci6n_ de: prestar a - -·

i�men to s·/;odrá." el'. Juez·. orde�ar · �úe S'7 . d�?- -prcr�¡�ional �= : 
mente� siemp:i:e ·que'. ap;ezc;a.. 'en la acÚi,acion fund��erito 

.plausible, ;sih pe;j�iéiide la ··�est-iti:tci6n, si. lá·"�erso� 
• 

' t • ' ' • • ' ' • • - • -: 

na - d:� qui�ri · d,emanda. obtiene ·se�tencia ab�olutorias¡ '. "Ce.
. sa:- -��te· -d�recno 

.
a ·1�: rest:ituci6n -'coütr.i . el

-
que. d� buena _

fé· y·con algún: fun:da�eii:to'plausible h�yá intentado"la de . 
' · . 

manda". 
·, 

·Este;>· sig1?,ific.a que lo� .. aJ:ime�tos provi�ionalmente 'n_o pu� ..

.. den -d�cr�tarse. de oficio: sino .que· deberi solícifarse. 
• ' .  " .• 

. •  • l, _,• • • 

La:-.soliG:i.tud , puede;fo'rmularse 'en :1¿¡_ demanda· ó post'eri�:r:-:-
. ' _, . . . � . ' - . . -, 

merite, e _1,1. cualqu;ier m'?111erito · deL proc:eso , .. y para - decretar 
. ·. , ,· 

los se requiere:' que - el deníandan'te haya presentado, prtieba 
-·-

' 
-

, siquiera ·sumaria de la capacid!=14
,-
ecOnó�ica. del demandado. 

l: ·. _)' 

: .·Ei JÚez. regula ta: ·fói;-ma én · qu�iha.n. de prestarse los ali-

méntos- Y. determina. la :Cuantía,._ t�n::téndo' en _cUEfota. - la ca..: 

pa.cida.cf.esonómica. de:J.. alimentq;-qte. y l�·s. �ece�'idades del -

alimerit�rio. 

�EDIDAS .. CAUTÉLARES. 

En,.el proceso de :a.limentos 
.. 

se_ puedE:n qecretar medidas cau

tel��e�-
y; :a.d.em&s el a�t •. 76.c{e"l� ley.83 permit;�.e:J..-erµ-

,, -. _- _; i ' • ' . - , , � • • 
. 

" . . -
. . 

·,, ba.'rgo hast_a del· '50%. de. la, suma', deven�a.da.· por _el· demanda.'... 

-·a:o. · Art .:· 76- dice: "En .ca.'s� 'd.e ser el - padre
. 
!c!-:mpleado púbii::::0 e 

- •' - . . . ' ' --

_ 1-
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. pagador hasta un 50% de la suma. devengada, todo·· de a-:--; 

cuerdo. con lo preceptuado. en el. Art. 47 de_ esta ley. El 

juez tendrá. en cuenta el número de hijos' del obligado y 

el número de personas que. de él dependen. 

La: ·ocultación total o. parcial de· sueldos, jo_rnales o 

bienes por parte del padre, patrón 'ó �mpresat.io.es con

siderado como delito de estafa (Art. 77 ley 83). 

Si al decretarse la orden de prest�r alimentos, los suel 

dos, pensiones ó prestacioneE:¡ sociales se. encuentran, ya 

embargados, la orden se hará efectiva inmediatamente por 

la diferencia entre la cantidad embargada y el 50% de 

que trata el Art. 76 de la ley 83. (Ley 75 de 1968 art. 

36). 

m.) SENTENCIA 

La sentencia de alimentos·no.hace. trán.sito a cosa juzga 

da, puesto que pueden.variar las circunstancias.que de

terminaron la absolución ola ·condena. En él pr-imer caso :::::::: 

es pertinente volv.er a instaurar la demanda, y en el se 

gundo se puede ped:i.r la·modificación o la cesación ali

mentaria se pide ante el juez de menores que conocíó del 

proceso ·de alimentos, porque se tra_ta de modificar una

sentencia proferida por dicho-juez. 

19. MONROY CABRA, Marco Gétardo. Dere�ho de Menores. ob. cit., p· 137 y
ss.
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1 � , . ·coNCEPTÓ 

.. EJ. menor debe ser .pr.oteg.ido · no;splo.en_:los.as.pectbs civi�,·penal,

f�miliar,.,sino .
. 
en lo lah�rál� 'par·a:·{mp�dÍr,· �ue s�a'. expl�tad�· y que 

· �e .1�· i#ipoi;igan_·•cond,id,one·s· que·impiden·:su normal. y 'pleno: d�sa�r:ollo
•. J - ... ,. ' 

· físico Y' sicológico •

. Estas normas t:°Útilares. y. protec,foras . dél: trabajo de·. las. mujeres y de 
·, . 

· m�nores de. edad·. son.·.consecuen�ia. de medidás. :dé ·segur.idad "personal.,

de .�aiubricla�.·y de m_oral:i.dad, todos. ellos. tendientes. a.v
.
elar. por las

�uj'er·es y los menores·. de edad · y para. borrar �na época deságradabl'e .. 

d� la:•, huWÍnidad en. donde :el' t:rab_aj. � de el¡os �ra �p,etecido: �-. busca..: 

. 

• ·do,1 

• pqr cua�to se -les . reconocía un� remuneración iI1;ferior. a la· que

'pu�ieran dévénga_r:. los hombres .. i¿;¡.s modernas t�ndencias impera . la po
. . . 

· '.sibilidad de. crear p.ortna_s c¡tie protejan, aún má:s si' cabe el tr.abajo 

de las _muj-�res y d� .-io� �enores .: (20) _. 

2... . PROHIBICIONES EN LAS LEGISLAJ:!ION. LABORAL. 

El. Art. 24�" del Códigq Su�tantivó _deÍ .Trabajo� modificado por el Art 
.9 °:· del Decreto 13 de 1967 ,. expresa: 

".Queda prohibido emplear a los menores de dieéiocho (1'8) . años ·y .ª ::...
.· ' 

las muj ere·s -en .. trabaj'o� de .. pinturas ·industriales qtie entrañen el .em 
·. ple9 de cerusa, del. su,ifató de· plomo o de cualquier ;.otro producto·

·, 

que contengan dichos,· pigmentos.

· "tas:mujeres sin distinción de edad o.los menores ·de.dieciocho ·años,
nó ¡:;U:edén �er ·empleados en·trab�j9s subterráneos de la minas, ni en

• g¿nerál trabajar en . ],.abates peligrosa_s, insa:ludables o que :requieran

.. grandes esfuerzos."

20. GARCIA,' SOLANO,,. Alvaro, Derecho" dei '¡rabaj O', Principios ·y Relaciones

Individuales, EditoriaLTemis; ·Bogotá 198i p. 495.
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· El art.- 171 del G.S._ del T�, modificado. por. el Art.: 4 º . del Decreto

13 de'.1967 dispone'lo. siguiente: 1 1Los menores .. de Cc':!,torce á.ños,.no ..

pueden trabajar en: 11:ts empresas· industriales.'� ni .. en· las - empresas a

grícolas cuando su labor én éstas les impida su ·�sistencia a la es-_

.- cuela_". · 

El rnismci .artículo. dispone: "Los menores ·de ·dieciócho aAo·s no' pueden. 

trabajar: durante · la noche, �xcepto en einpre�ás __ iridustr_iales y· en el 

servicio doméstico y siempre que el trabajo· no· sea: peligroso. para

su salud o moralidad", 

También ·dice: "Lo� menor�s de dieciocho-años- no pueden t1:abajar co

mo pañoleros o f9goneros en los buqu�s de transporte marítimo". 

El Decreto .. reglam�ntario .. 9.95::.d'e:_l.998:::.én :•su artículo'. So. dispone�. 

" 1. Queda absolutamente prohibido, á-i:ín con el. consentimient:o.'_de · sus 

represen.tantes.legales,. el trabaj_o de los menores .de 14 años, así 

como. trabajo nocturno. de. los· menores .de 18 años., 9-e .cualquier sexo. 

en las, s-iguientes empresas: 

a.- Las minas, canteras e indust·rias extractivas de cualquier e-la 

se. 

b.- Las iridust:tias en las cual.es se manufacturen, modifiquen, lim 

píen, reparen,. adornen,', termin�n .O preparen' productos para la 

venta, o _en las cuales las materias' sufran una. t-rans.forniación

cotrprendidas las éo.ristruéciones de. buques,, las ··industrias de 

demolición_.y la.producción, transformación.y transmisión de e 

lectricidad.o de-cualquier clase dé fuerza.motriz. 

c.- La. construcción, reconstrucción,' conservación, . reparación, mo 

. dificación. o demolición de. ed_ificios y construcción d� todas 

clases de ferrocarriles, tranvías, puertoR, muelles-, �anales; 

instalaciones.para-la navegación.interior, instalaciones tele 

gráficas ó. telefónicas, instalaciones .. eléctricas, fábricas de 

gas,·distribución de .agua u otros. trabajos.de construcción, a 

sí.como las obras de preparación y cimentación-que preceden a 

los trabajos-antes-mencionados. 
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. d.-· · "El tr·8:nsporte de pe�sona!3, ·mercancías. por car:í:·etera·, · fer
.
roe�

. rr_il,. ó vía marí�im� o. fl�vial, compr�ndid_a.  ia_ �anipul�c_ió� de 

mercancÍ:�s en los - muelll?S,_.•e.�barc�dero� y ·al��ée�es . 
. - -,. . . .. 

El. -numeral 4o del Art. · So. del ·Decreto. reg;I.ainenta�fo:" .995 :·de ¡5
f
68

. . . . . ' . . � . . 

dispone: 

.'' Lo'�>�enores de 18 §1-ñofen· ningún caso· ptÍ�den i:ra'.bajar de las 6_ J,J· 

··' -·m. �. lás 6 a.m. en i�� est�blecimient_o�:- dop.de_. s� :��pen·den bebidas al
::1 ' . ' . - . ' . ·-

coholic'as ",-.

El. art •. 60 .. de la Ley 20 de :1982 dice:.i-."Prohíbi3:se °'i,t ·los padres,". tutE_

.· r<?s :y· ���adoies:, y a. lo�:::;
f,

Ún�i�n:�·rios s·�ñéiiados -��: ei .Art. 3Ó _del C6.

digo Sustantivo 'del Trabaj·o ,·. aútorizar·: el· t�abaj 6:. },aj o ·depe�denC:ia
; . ' •, . ' � ' . - . .. 

. de terceras' -personas y- ocupar .. direéta��ri.te. en \ab;i�s . de ·cualquier 

Íhdol'E� 'a io� )nénor
.
es 'éÍe· c;;ii�.rc�" años ��e. �s_tán b1i'j;6. Si.l p�tria potes-

• •• t • -· ' - � './ ': 

tad .. o¡ cui�ado, ··y qu_e··n,o_: hayan t:erminad_o -· el 60 .-· añci:,: de em;ieñanz_a pri-
- .. ,_, . . . . . - -

' ' .., -

maria. 

Art.'.-30 del. c:·s-.T. -"Lo:s menores . de 18 años · :a.ecesit'an ·?utorizac":j.Ón. es . 
. .. 

:trit·a· d� sus ·;e�reseri:t.ánt�s ·leg·aies /.y en -defécto ··.de. e§to�, , del ins-· 

p_e
.
ct�� del t�-�baj�,"-de·{ :a1c:a1d�,- ·ael. in•�pecto,r· o. cb.:r::regid�r d�--poli

• ' 
� 1 •• • ·- ' 

ci� dél Ú1gar'·:'cioride . dep�,:.' cu�plirse· ei coO:tr·ato •. Lil, aÚt?rización. debe
• ' • '· • ., • • ': • ' 1 ' • : 

_cap.cederse :·c�a#do, a.'.jui:c:io· del func.iónar:i,.o públic,o; no haya perjui-

��o :q��r.e:nt�,-)�í�ico n�::�6r�1·-�·a�� el· merior', e� 
0

eti·
0

ej��c�c{q de la
' • • > 

., !, 

actiyidad ·de :que se tr_at'.ef. ·· 
.·. '-� 

se: establece,una exc·epc:ipn',en-e,l Art. :)_o�. de la. Ley 20· de 1982. "Los 

_ menores de.\4. años y ·may;oi;es di·.12_ añq� el� _ed�d.· po�r.án realizar ta-
• 

• • -· .- • • ' • -
J • •  � •' ;-

• •  

. . reas: cte tipo f,am_iliar, siempre . y cü:a�ci� léú:i horarios .de ocupación -

�oiití�uos o·:_d:i,.scóntínuó/ �º--��p�r�n'-ti'�s· (3) hoiast°diatias ,-
-
�o. afee-·

. . . � . - ¡ .. _.., .. , . . . . . .,, : ' ., > j . ' 

ten su asisten�ia regular- 8:-rin establ�cimiento edtif�tivo. y garanti-

c�n· el. "tiempo: -�e ces ario·:. pa::r:-'a · -s'u rect�ación y · de"Sc.Eihso·, todo. lo ante
' ·. .. . . :· . . .• . ·. ·, ·, .. ·.¡.·-' . ·. 

rior a jui·cio de los., funcioD:arios' :que· determine eli,gobierno nacional . 

para la- vigilancia y c.ónt��l · de·· las· no':tm�� • �elac;i.b�adas · co:n el traba 

: j ó de menores .. 
·,, . 

··,:· . '

·._: .... 

.. ·,:-, 
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Ef· art. 9o � . de. ia: Ley 20. de. 1982 d1.ce: " Qu�da absolutam_ente prohibí 

. dó desped,ir-a �rabajadores·menores. de.edad .por motivo de .. �mbarazo, 

sin autor.izaci6n �e i�s funcionarios :e�c�rg�dos ._de la. vigilan�;i.a y 

�ontrol del- trabajo de,.�enores ,.·. el despido .'qtie. se. produjere. en. este 
,.,. . . . . . . 

estado.y. sin que ·niedi�·-la autorizac.ión.pr�vista·.para el presente Art. 

no produce'. e��cto �lg�mo.:y
· 

�c�rr��ará las saheiones · pr-�vi�ta�-- en el
' ' . / ' 

numeral Jo.· del Art. 239 del código Sustantivo del,rrabajó, aumenta-. 

do ·en una.tercera parte. 

Art. 239- numeral Jo. del _C�digo. Sustantivo_, del· Trabajo. 11 La trabado .

ra despedida sin. autor-Úac_ión:· de .Ía autor,idad . tiene. ,derecho . al pago . 
. . ., ' . . ' 

·, de· U:na,,indemni"zac.ión. eqµivale�te á los, salarios. de. sesenta dias fue · 

r� �.de. :1as ind�mriizaé:j.;ones. y· pre�taci¿nes a. que. hubiere . lugar ·de a

eúerdo .--con -�1 Contrato de Trabajo ·y, además al pago ,de l�s ocho (8) 

.-semanas dé descanso_,remunerad6 de que trata este capítulo, ,si nq lo 
. . . . - . . 

ha tomado". 

. , 

3 ., PROHIBICIONES. ESPECIALES AL ··EMPLEADOR. · 

Se· encuentra_n consagradas en: el Art. 59 d�l Códigq Sustantivo del .,.. 

Trab�jo •. ,¡a Ley 20 d� 19.82 le a;dicionó otr�s. · 

·Art. 59 , C; S �T. - Se pr,ohibe. á. ,los pafro:nes: 

l.' Deducir, retener o - compénsa:t _su1Ua .algU:na, .. del ·monto .de lo-s sala

ríos y prestacio�¿s en dinero' q�e ·· corresponda_ a lo
.
s trabáj adb.;. 

. . . ,_ ,. 

r�s, sin_ autorización previa esc-i;ita de estos para cá.da_-.cá.so; 

sin _man_damiento judicial. 

2._ Obligar en cualquier forma a los -t�abajadore_s. a comp_"!'."ar mercan 

cías o viveres én almacé�es·o provedurías que establezca el·pa 

trono. 

3. · -Exigir· o . aceptar ·:diner<? del ·tr!Íbaj adot como grati.fica_ción 9a:i;a

que se .],e· admita en .el trabajo o por otro motivo.· cualquier"!-
. , •. . ·: ·, . . 

que se refiera a ·la.� condiciones -�le est:e. 
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4. Limitar o presionar en cualquier forma a los.trabajadores en el

ejercicio- de sy derecho ·de asociación.

5. Imponer. a ·los. trabaj a9.ore·s obligaciones: de, carácter réligioso o

político·� dificultaci'es 9 :i-mpedirles: el. ejercicio del. derecho
' 

. ' 

del. sufragio •. 

6. Hace�,_ autorizar o tÓlerar propaganda· ,p�lí�-i�� . en los sitios de

'del.: traba:j o.

7. Hacer o permitir todo g€nero de· rifa�, .-coi�ctas. :o suscripcio-¡1es

en· los mismos �:i,tio.s.

• 8. · , Emplear en .las certificaciones ·de que. trata él cardinal. 7o. del
,, 

Art •. 57 �igno� ·convencionales 9.ue tiendan �- perjud-icar a los in 

.teresados, o:· :ad�ptar sis�ema de. "lis.ta n�gra'. 1·; ,du�lq�iera qu
:
e.

s�a la·modalidad que· utilicen, - para que no' ise. ÓCúpe en, otras em. 

presas · a los trabajadores que se. _separen. 9 , sean separados· del 

servicio'. 

9. _Ejecutar o; autorizar· cualquier. acto· _q�e vulnere. o restrinja los

dérechos· de . los. trabajadores o que ofenda· su, dignidad. ·

Ley 20 de 1982, Art� 12.
_
. Adiciónese ·el-¡rt� 59 ·d�i �-.S.T',, a,sí:

_ Se prohibe a los empleadores. de trabajad�res menores. de. 18 ,años 

de. edad·,. aqemás de·_ las· contempladas en el: c·ódigo • Sustantivo del
' 

' 

T�abajo las siguientes: 

.1. Trasladar al menor trabajador ·de 18 años de· edad -del_ J.uga·r de su 

domicilio. 

2. · Ej é_cutar, autoriz1:!,r. o permitir todo acto que vulnere o atente

contra .. ia salud física, moral o síquica del menor -trabajádo:Í< 

3. Retener �urna algun�_ al menor de 18 años de edad, salvo el caso

de· retencióI?, . en _la fuente, aporte al ISS y cuotas sindicales.· · ·

4. Qrdenar.o permitir. labores prohíbidas. para menores ·de edad.



4. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL.EMPLEADOR.

Además de las· contempladas-:· en el Art. 57. p.el C. S ._T. la Ley 20 de

· 1982 adicionó otras en- su Art. 10.

Art. 57 c .. S. T. Son obligaciones especiales del patrono:
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l. · · ·Poner ·a disposición de .los .·trabaj�do�e_s ,- :salvo ·estipulación en

contrario los ·instrumentos adecuados y ·•las· materias primas ne-
: 

' ' 

cesarías para ·la realización-· de las labores •. 

2. Procurar a los trabajadoref:!·locales apropiados y elementos ad�

cuados de protección contra los accidentes.y enfermedades pro

fesionales en forma que se garanticen razonablemente la seguri

dad y la salud •

.3. ··Prestar inmediatamente los pr_imeros auxilios en casos de acci

dentes o de enfermedad. 

4. Pagar·la-renumeración pactada en las condiciones, períodos y

lugares convenidos.

5. ·Guardar·absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador

a sus·creencias y-sentimientos.

6.. ·Conceder al· trabajador las licencias necesarias _para el ejercí.

cío del sufragio; para el desempeño ·de cargos oficiales transi 

torios de forzosa .. aceptación; en caso de grave calamidad domés 

tica debidamente comprobada; para desempeñar comisiones sindi

•cales inherentes a·la organización o para asistir al entierro 

de sus compañeros, siempre que avise con.la debida oportunidad 

a-1 patrono o. a su ·.representante y que, en los dos (2) últimos

casos, el. ·número ·de ·los.· que se ausenten no sea tal que perjudi

que el funcionamiento·de la empresa. En el·reglamento de traba

-jo se señalarán las condiciones para ·las -licencias antes di

chas.

7. -Dar al::.trabajador que· la solicite, a ·la expiración del contra

·to una·certificación en que conste·el tiempo·de·servicio, la
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índoie :· de la : labor y ,el sala ti;: d�v.én�ad-6"; . ,,:{ igi:ml:mente si . el -
·' : . ' 

t � . ' 

· ·trabajador ·lo, solici_ta ; hacerle··pricticar- e��men sani�arfo y dai::
• ·  . . . ,. ' . . 

· ·: le ·certÜicaci6n:;/si:·.�l- _ingre·só· -�' �i; �u�:�11,¡i 1�·pe��aiiericiéi en

· el trabajo_-·hubiete ,.sido ·�ometido· a -e�á111e� .. médico). '
, • • •• , r • ,  • 

,,,·· 
" · l . , .•· ., ! , 

8. Pagar ai ?r§lbajador_.los gas�os .r_a�.o.nables .. de y��id� ·y regresó. si

· · -p�rá pré�tar· sus s�rvicios; lo hiz<? ,cáml;>"i.·a:�� d� :r�sid�nci�-:saÍv:o.

si la' .terminación d�l' :-contrato'. se· ó�igirm. '.p�; :d�{:pa o v·olµntad

d�l - trabaj �dar .. Si'. el trabaj ado�. p;�fi�ré :.:r��:i�ar�e -.�n 9tro lu

gar·,· el -patr·ono. le -ci�be -.costear _su:_traÉ!.l�do tasta :Ía con��rr.en

c·ia de. io�- gastos�que -d�mandar.á: su --�egre�p-:;l.:}ugar en.:·do�de re:::�

· • sidía anteriormente •. En los gastos · d� ·t:i:'asUido ·del · trabaj.ador; ·

s� �ntienden · comprend�dos ·los. d� los':faniflH��e/que .con··�l ·convi
. . . 

- - ,· .. • ,' . 

9. ·· Cumplir. el reglamento y mantener el�··otd,en, · la. moratidád ·y_ el res
-r,,• • • .  . 

peto a 1a:s leyes. 

:Ley ·20· de 1982, Art. 10 •. Adiconese �1 Art; 57 · d�'i-. C.S.:T. ,_.-:asÚ .. Ademá� de 
: • t 

�', • .._ '¡. 1 • , •• •. 1' • • 

las· obligaciones especiales ¡:¡. cargo -del- empleado.j;-;_·se- gar�'llt':Í.'�ará el acce 

so del trabaj ador. menor de 18 años de edad ,, a _ la é!apacita�ióri':,'laboraÍ y· con 
•- , ' ' ,. • • -, e •• 

cederá licencia no remuneraqa . CUqndo la actividad es.col�r ·así io requiera' • . 
·será. ta�bié� obl·igación de. su parte afilia_r_ al !SS a 1:odo·� - lo� tra�_aj.a,do

res menores. de 18 años de edad que laboren· a .su servicio •. 

Parágrafo.- JU gobierno nacional fijará. las· co_ndic:Í.ones ge afiliación y co 

tización al TSS de trabajadores menores de 18 años de edad, fijaé'ión que 

· ·deberá ha�erse dentro de un término de 6 ·nieses., contados a partir de la

expedic�ón.de la presente Ley.



5. ALTERACION. DE LA SALUD.
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El Art. 14 sw la l.ey 20. de 1982 hace r�ferencia a. ios .. frábaj os 

para.·los menores de.dieciocho.años de eda:d.que alteren.su sa-

J.Úd. 

1 .. • Trabajo� que tengan que ver con sustancfas. _t9xi_céÍ.s o noci

vas· par.a· la salud. 

2. ·Trabajos a temperaturas anornfales o en ambientes cóntamina

dos o con insufciente ventilación.

3. En trabajos de minería de -toda.índole y en los.que·c:onflu

yen agentes. nocivos, tales como. contáminant·e_s, deseqüili-..

bríos térmicos, deficiencia de.oxigeno a consecuencia de la

��idación o la gasific�cíón.

4. · .Trabajos en· al tos .horno_s de fundición de_ metales, en .hornos
. ' '  

de recocer metales-y en trabajos de: forja.

5 •. : Trahaj os donde el -menor esté expuesto a ru:icdos que sobrepa

sen- ochenta desibeles (80). 

6. Trabajos donde se tenga que manipular.con sustancias'radio.:. 

activas, pinturas .. luni:p.iscentes, Rayos· X, Trabajos q4e · im

pliquen exposición a radiaciones ultr�violetas, infrarrojas

y emisiones de·radiofrecuencia.

7. . Todo. �ipo de labores que impliquen exposici6n a corri'entes

.eléctricas de alto voltaje.

·s. ¡�abajos submarinos.

9. _Trabajos en basurero o. en cua;Lquier:· otro tipo. de.· activida...,; .

des. dond� se generen agentes biológicos patóge1;ws. · · ..

10. Aquéllos que impliquen.el manejo de sustancias expló�ivas

inflamables o caústtcas.
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TRABAJOS" SUSCEPTIBLES DE; AFECTAR:-.¿::¡¡' MORALIDAJJ;
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Están �ont
.
emp],�íoas •.én. ·¡Ú literiü :a>c:1,�1- A;.t .- 14 de la tey _ �O d_e- J982.

' .  ,·•• " •  - . - ,. ·- . 

· 1 :. •· .-QÚ.ecÍa: _p;6hi�:i.d�: a: .. lo� \�abj�q.�rés ·mé�otes de 18 .años;_ .��l: traba,...
' ' ·  - . 

. . .  . - • .  . ' ' . 

j o-_·en; C8.$9-S de .ienot.inio. y álines. y ·lcis "d_emás que señale_ el M,i-·

· .:. nist�ri·;:
·
de: T��b�joy:·:-S�g-�riél�4-:s��i�:1.,

]r, '.' 

2 .·:· ·. :Queda'/a-�imlSil),0,' próhibido,-eÍ11plear;- meriores de--18 anos. d,e edad ' 

'<-·e�/ ],a.'-i·eda�ción, iriipresic5n, �lábora,cji.ón� ·:distribu.cióh y ve-qta

d�- �ublic�ci�n��- � ��te�ia
.
le�:· c:��1;r_�iio'á :a'.la �oral

. 
y las bue"'."-:·>

,- ' - . ' . ' . .. ' . . , . . ,..- . 
. ' 

. 

- ' : ,. 
. 

-�as. ·c·ostµni.bres;
·, . 

. ', -Pa:rágr�fo·. ;, La'" ��rsorÍá qu� }.�nga .- cbno�i�}.eri�o: de - la parti�ipa-'·
.- : '.· i::.i�n \íe·· los'· menores .'4e. edad· 'en:. la.-:reali-�ación de_ los : trabajos a 

1 : • ¡ • •  ., • " .  · , ,, -

: .. - _notados· _antes, deberá ·fnfo,nnar ·at MiµÚte_:r'io .de Trabajo y-Segu:-

. . :" r¡d�d ''.Soc¡i
i 

par� la á�lic�-ci6� :de ·.1�s. sanciones a qu�- "haya 'iu-· 

.:- :gat� . 

· 7.; JORNADA DE :TRABAJ.O DEL'.MENOR. ·-· .:v
_. . , • .. •• . 

· E;; los trabaj'os m:1torizadps p
.
ára. mEi'�dtes · de __ 18_ �ñas de edad, las · ia....: . 

. _, - ',� 
bares .. no püe_dén exceder.· de. 6 ·horas· dia.rias a·- treinta y seis· a_ ia se-

mana •. ArL 17 Ley 20. de 1982, 

El· Art. : 13 de.· la citada Ley consagra una. prohibición· respecto_ al tra: 
. . 

· bajo nocturno del menor o. el. tribajo 1:¡uplementario., entencU:�ndose por

trabajo noctu:rno al cómprendidci' ·entre las dieciocho (18) hor·as (6.p·

··m .. ) y,-las sei�:(6�,.,_hor.á§> (6 �.m.).

8. VACACIONES -DEL MENOR TRABAJADOR.

Consagradas en el-Art. 15 de ra· tey 20 de_l982 y dice:

· -1. -Los·. trabaj\1d_ores· menores de dieciocho. (18) añós de edad tienen

derech�- .a gozar de· 20 día� hábiles co�·secutivos de vac¡3.ciones :.:-s.

remunéradas por_ cada. año de servkio ,laboraao, .. v:acacione� que

el empleador deberá hacer cqincidir_ con las vacaciones escala 

_res. 

\• . 

·' 
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Para los· trabajado'res m,�nores de dieciocho' años_ d� e'dad�- no ha-.

brá compensación- en dinero.· de· las vacaciones:-

ceder�e siémpre···e� :d�s��µ�o;:��-�cti.;�:·. ·:·. - .

·Estas deberán cori

Queda asimismo' '. pr,onibid'; -ia/. acumula�ión., dE:- vac�ciones para los 

trabajadores menores · d� .-is añós .d� ed�d, quiéhes debei::án .. disfru
• • � , t ' ', 1 .:-; , , • 

, -.. : , • • 1 • 

1 

• i : • , • 
i ' '. 

'. '.; : 

tarlas -�n su �otalia_aa-·durante e+: perío�o de vacaciones e_séola-

res inmediatarq�nt�. al, .c�mpl�:mient'�>-d�_l �iio de· trabajo·�·· 

9.. AU,XILIO MOl-fE'l;ARIO POR· ENFERMEDÁD PROF�SIONAL •. 

Ei auxilio monetario :por. �nfe��dad. n� 'pr<:>fesióriaLde. -.que tratan los 

Arts. 227. y 22B -dÉü :_:�:.S.�.,• se '·apl.ica • a )Ós ·.�e�or�� ·:"de ·18 años de e-
. ... ' . ·- .... 

dad, que :seán trabaja,dote� accidentales· o. �tansit�r:j.os á los que ·tra _ 

. bajan -en establec:i.m,ien,tos artes-an"alés que:_ n.o o�upen más el
e

'� cinco (5) 

trabajadores permanentes �xtraños a ··1?. ,:t:amiiia det -dueño y a· los me 

nares trabajadores del. servid .. � doméstico .•. · · ..
' . ' . 

El Art. 200 -del c.-s':-T-�-/- d�finé. que e¡_ enferm�d�d._�róÚ!3io�aL II Se -

entiende. por enfermedad porfesional.tÓdo estado .patológico que sobre 
. - - . . . . ' -,. -· . 

ven_ga ·como consecuent-i1;1- obligada de_. lá · clase de - trábajb. que·· desempe-
.-, __ . . ' . . 

ña ei' tral:iajaqor o del �medio �n qU:e se hp. visto _obl:i,gado á trabajar, 
. ·;•. ' -:· . 

bien sea determina.dóopor a:ngustia :f:í�iéos, quími'cos ó ·biológicos.
. . 

"Las en:
É
�rmedades .e�d�rm'iC:as y epidérmicas· d!= . ia región solo se con-

. . . - . . ,· . . 

sideran como profesionales cuando se adquier'en por ·'los· encargados de 

combartirlas por razón· cíe -�u oficio'·':

Att. 227 ·de. C. S. T., c�ri.�.agra el. va1!'.lr del _au_�_ilió por ·enfermeqad no 

profesiona�. "En caso· de incapacidad. co�prob�da p���- ·de�empeñar s:us 

labores, ocasionada . por enferniedad .. no pro;fé•sional, _éJ_ ·trabajador tie. 

ne derecho a que e1 patrono· 1e. pague.·un auxiÚ .. o ha�ta: por _ ci�nto o-

- chenta· (180) días así: Las dos tre_ceras (2/3) part:�s del s�latio .du

· :icante los.'prime-ros novent.a d;ías y la mitad··.del salario por el tiempo

r_estante ..

ArL 228. delC •. S. t "E�: taso· de que · el trabaj a·dor no .-ii'evengue salario

' ' 
' 
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fijo·, para pagar el auxilio. j:>or_ enfermedad_'a. que se refiere· es 

te. capit_u·l.o:, se tien_e - como base. promed·ió de :10 ,devengado en el 

año de servd.ciq antetior. de la fecha en· la cu,al empezó la inca 

pacid·aq o en. todo el tiempo. de servicios _si. _no· alcanzare a un 

(1) año.

10. SANCIONES PARA EL EMPLEADOR

· Los. funcionarios de la: DirecC:ión G.eneraL del.. Menor. Trabaj ádor, que de

termine·el.gobierno.nacional.iinpondrá a quienes.violen las. disposi-

ciones.vigentes sobre el trabajo de menores de ed,ad, multas por el e

quiva1ente desde uno (1) hasta siete (7) salarios mínimos legales -

mensuales.

Si el· empleador es .. sancionado por. primera . vez por- violación de las

normas reguladoras dei. tr�baj o de. menores, . reincide' en cualquier vi�.

lación a. estas normas, .será sancionado. co:n. el cierre de la. empresa,

el cual no puede exced,er de.tres días por.la primera reincidencia,

de quince días poi la segunda .y el cierre definitivo por la tercera

reincidencia� ·

11. DIRECCION GENERAL DÉL.MENOR TRABAJADOR

1:,,a ley 20 de 1982.del 22 de Enero, creó la i!Direccióli General del Me

nor Trabajador como d_ependencia del Ministerio del Trabajo y Seguri

da_d Social y adoptó el Estatuto del Menor.Trabajador.

La .. Dirección General .del Menor Trabajador tiene como funéíón la de

"promover, desarrollar., impulsar y ejecutar el programa del meno;¡:- '::

trabajador y de prestar los servicios de atención y protección que

requieren los trabajadores menores de edad".

El Art. 3o •. establece una presunción .. de derecho, en el sentido de -

que II toda prestación.de servicios realizada por menores de edad �n

beneficios de tercero_s, está. regulada por. un· Contrato de Trbaaj o,

siempre y cuando que los servicios estén orientados a. una finalidad
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. de explota:ción e<::ónómica,. cualq�Iiera. que· sea su naturaleza" • 
. - . ,: � ¡ . 

El gobierno -nacional.. determinará las funcionef3 ,. estructuras. '.(. o,:rgani 

zacióil.. de . la .. Direcciqn General d�l Menor.· Trabaja.dar; . �1 Miri:j.sterio 

de T�·abajo y :Seguridad 's'oc:i,áL,designar& ·. é� cada ·divis
,
ión departamen

tal de trabajo, -un ínspeétqr, o."visitador �n c�i:nisión que se encarga

rá en forma exclusiva de -P�:omo�er, : de·s�r�oll;a�-�· .impulsar :y. ej�cut�r
. ' . . ' ' . 

el·pr:ogrania'dé prestar lo�·servicios de ltenc:l,sn: y protección .que re 
' '¡, 

. ' 

. quieren ios trabajado�es -meno_r·es de edad •en:'. su -ju:i:.:isdicció11-. . . ' 

12. . CONVENIOS, DE LA- ORGANIZACION INTERNACIONAL· DEL· TRABAJO. ·

a.. El ·conv:enio. número .5 del_ 29 de. Octubre/29_;. sobre el régi�en de·

_b •..

. ' 

· trabajo -, d·e 1a .mujer y el menor, en·.su artículo 2o. dice ·que los

menores de 14 años no podrán ser ei:npl,eados: ·id_- podrán trabajar e
' ' 

·en·emp:resa:s industriales, públicas ., privad�s·,a en sus· dependen:

·cias. El Art. 36. faculta. el trabajo de t�� niños en escuelas
' 1 

técnicas, siempr� que dichos trabajos.sean· ap'robados y vigila-·

dos por la· autoridad .pública.

El Convenio.·No. 5 fué revisado por el Convenio 39 de 1937 .. El
. ·'· 

Art. 2o .. considera a +os quince (15) años como edad mínima para

realizar los, trabajos especificados·enel Convenio No. 5 y re--

glamenta como "empresa industriales" . principalmente: a las labo=::,-_p,s :::.�18 ·

res mineras,_las.manufáctureras,.la-�onstrucción, el transporte•

el tra:bajo ·en, carreteras, etc.

c.· . Los C�:inven:ios 77 y 78 suscritos el 9 de Octubre de 1_946, .se re

fieren al exámen m�dico de, lO's menore·s para determinar· su apti-
. . . ,··. 

tud para el trabajo. El Art. 2o. d'el Convenio· 77 e,stablece que 

las. personas ·menores de _18 .años de edad "no podrán ser admitidas 

al empleo ,de.empresas. industriales, a.-inenos ,que despu�ff de unn1:!_ 

nucioso exámen médico se las haya declarado aptas para el. traba 

jo en que vayan a ser empleadas". 
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Por su parte el· c:;o�venio 78 prescribe· que· , '_'las :per�o:p.as. meno

res de ·18 años. no. podrán ser admitidás·. al. t�aba�o �- empleo en 

. _ocupaciones no indu�tr�ales �- a menós t¡_ue despÚés · de ·un minu�io 

s<? exáme� méd_ic�· 8.� ·le�- 1,1.aya- decJ._'arado aptas,:·p;,¡_ra. el. trabajo -

en cuestión" •. · · 

d. El Convepio 1?3 del_.2� d�--Junio.de. 1965,·relativo a. la edad mí.

nima de admisión·· en el···11ttabajo subterráneo- ,de las minas'!., en
' . - . . - ,- ' . .  

:su Att. 2o. establece ,que 19- edac:l·mínima par'a.trabajar eri ella

no será e:O: ningú�· éá'so inferior a_· 16 sños (21).

El 'gobierno nac-ional determin�rá ias funciones,: estructuxas y .

ortanizació:d de J:i Dirección General del Me_nor. Trabajador; el

Minis,terio de Trabajo y Segúridad ·social designará en cada divi

_sión departamental de trabajo·, un insJ>ector e;, visitador en comí
' , ,

:sión- que se encargará de forma ·exclusiva de promqver, desarro-

.:llar, imJ?.':1-lsar Y. ejecut�r el programa -de l''fes�ar los servicios

de atención y protec�ión qtié requieren los trabajad9res menores

de.edad en su jÚrisdicción"�-(22)

·21. MONROY, CABRA, Marco Gerardo. Derecho dé·Meriores. ob.cit., p. 222

22. · MONROY, CABRA, Marco Gerardo. Derecho de Meüore�, ól:>; cit. ; .. p � 219

-� . ' .·




